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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

Orden de 19 de septiembre de 1940 por la que se concede licencia ilimitada al Jefe de Negociado de Telégrafos 
don José Abello Pascual.—Página 6601.

Otra de 19 de septiembre de 1940 por la que se declara en situación de supernumerario por haber sido designado para otro carg< en el Ministerio de Trabajo al Oficial de Telégrafos don José Hidalgo Quesada.—Página 6601.
Otra de 19 de septiembre de 1940 por la que se declara en situación de supernumerario por incorpora

ción a filas al Oficial de Telégrafos' don Gabriel Oli- ver Bujosa.—Página 6601.
Ordenes de 19 de septiembre de 1940 por las que se declaran jubilados, con el haber que les corresponda, a los funcionarios dei Cuerpo de Telégrafos que se mencionan.—Página 6601.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de San Hermenegildo.—Orden de de septiembre 

de 1940 por la qüe se conceden las pensiones anejas a las condecoraciones de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo al personal en ¿eserva y retirado que se menciona.—Páginas 6601 a >603.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 19 de septiembre de 1940 por la que se ratifica la admisión al servicio, sil sanción, del Médico forense del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Morella, don Plácido Milia Loscós.—Página 6603.
Otra de 20 de septiembre de 1940 por la que se ratifica la admisión al servicio, sin sanción, del Secretario "Judicial de Laredo, don Maximino Basoa Ojeda.—Páginas 6603 y 6604.

Otra (rectificada) de 10 de septiembre de 1940 por la 
que se nombran Jueces de Primera Instancia e Instrucción de entrada a los Aspirantes a la Carrera* Judicial que se relacionan.—Páginas 6604 ” 6605.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de septiembre de 1940 por la que se autoriza a don José María Satorres Vilar, concesionario de la línea de Autos de Barbastro a Lérida, para satisfacer en ‘metálico el impuesto del Timbre.—Pág. 6603.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ordenes de 12, 14 y 16 de septiembre de 1940 por las que se concede a las Sociedades que se mencionan autorización para importar en régimen de admisión temporal hojalata para la fabricación de envases.'—Páginas 6605 a 6608.Orden de 19 de septiembre de 1940 por la que s*. concede la excedencia voluntaria al Auxiliar, a extinguir, don Jorge Becher Seiter.—Página 6608.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 16 de septiembre de 1940 por la que se separa del servicio a los empleados que se indican.— Página 6608.

 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de julio de 1940 por la que se dispone que se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la sala de lo contencioso-administrativo del* Tribunal Supremo en el pleito interpuesto por doña Luisa Ortiz Espejo contra orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 20 de septiem

bre de 1935.—Página 6608.Ordenes de 24 y 27 de julio y 2 de agosto de 1940 por las que se resuelven los expedientes de depuración de *as Profesoras que se citan de las Escuelas Normales que se mencionan.—Páginas 6608 y 6609. 'Otras de 24, 26 y 27 de julio y 6 de septiembre de 1940 por las que se resuelven los expedientes de depuración de los Inspectores de Primera Enseñanza que se citan.— 
Páginas 6609 y 6610.Orden de 31 de julio de 1940 por la que se resuelven .os expedientes de depuración de doña Pilar Barberán y Tros y doña María Bonet Collado.—Página 6610.Otra de 31 de julio de 1940 por la que se resuelven los expedientes de depuración del personal de la Escuela de Artes y Oficios que se expresa.—Página 6610.

Otra de 1 de agosto de 1940 sobre resolución de expedientes de depuración del personal del Cuerpo Médico Escolar.—Página 6611.Ordenes de 31 de julio de 1940 por las que se resuelven los expedientes de depuración del personal de Enseñanza Profesional y Técnica que se menciona.—Pág. 6611.
Orden de 9 de septiembre de 1940 por la que se procede a corrida de escalas en el Escalafón de Catedráticos de Institutos de Enseñanza Media.—Página 6611.Otra de 10 de septiembre de 1940 por la qüe se nombran en virtud de oposición, Catedráticos de Institutos de Enseñanza Media a los señores que se mencionan.—Páginas 6611 a 6613.
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Orden de 13 de septiembre de 1940 sobre creación de 
Juntas administrativas especiales en las obras depen

dientes de este Ministerio.—Página 6613.
Otra de 13 de septiembre de 1940 por la que se admite 

al servicio, sin imposición de sanción, a don Fran
cisco Llavero Avilés, pensionado del Instituto Cajal, y 
don Jacinto de Mingo Sanz, mozo del Laboratorio del 

Museo de Ciencias Naturales.—Página 6613.
Otra de 14 de septiembre de 1940 por la que se nombra 

el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones, turno 
libre, a la cátedra de Pediatría de la Facujtad de' 

Medicina de la Universidad de Santiago—Página 6613.
Otra de 16 de septiembre de 1940 por la que se segrega 

.de la convocatoria de oposiciones, turno Auxiliares, la 
cátedra de Patología general de la Facultad de Me

dicina de Barcelona.—Página 6613.
Otra de 17 de septiembre de 1940 por la que se dispone 

se anuncien a concurso de traslado las Cátedras de 
Patología general y Patología quirúrgica, segundo cur
so, de la Facultad de Medicina de la Universidad de 

Barcelona.—Páginas 6613 y 6614.
Otra de 18 de septiembre de 1940 por la que se anula 

la convocatoria y anuncio de la oposición ^Auxiliares 
de la cátedra de Derecho Penal de la Facultad de 
Derecho de Murcia y anunciándola a oposición libre.

. Página 6614.
Otra de 18 de septiembre de 1940 por la que se acuerda 

la* distribución del crédito consignado en Presupuesto 
para m aterial científico y pedagógico de los Institutos 

de Enseñanza Media.—Página 6614.
Otra de 18 de septiembre de 1940 id. id. id. para atencio

nes de material de los Institutos femeninos reciente
mente creados. -Página 6614.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 14 de septiembre de 1940 por la que se resuel
ve el reingreso al servicio del Estado con la sanción 
que se determina del Auxiliar tercero del Cuerpo, a 
extinguir, de Obras Públicas don Alberto Quintos Ruiz. 
Página 6615.

Otra de 16 de septiembre de 1940 por la que se resuel
ve el reingreso al servicio del Estado, con la sanción 
que se indica, del Auxiliar tercero del Cuerpo a ex  ̂
tinguir, de Obras Públicas don Juan Caparrós Soto.— 
Página 6615.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 6 de septiembre de 1940 por la que se declara 
desvinculada de don Bienvenido Hernández- García- 
Luis, la casa barata señalada con el núm. 22 de la calle 
de Los Condes de Torreanaz, de la Colonia Fuente del 
Berro, de esta capital, y autorizándole para transferir 
sus derechos sobre la misma, a don Enrique Raldúa Pé
rez, de Madrid.—Página 6615.

Otra de 6 de septiembre de 1940 por la que se declara 
vinculada a don Ramón Peralta Olivencia, la casa ba
rata  sita en la calle de Alhamar, demarcada con el 
número 3 moderno, del proyecto aprobado a doña 
Blanca Jiménez Lopera, Barrio de Fígares, Granada.— 
Páginas 6615 y 6616.

Otra de 6 de septiembre de 1940 por la que se declara 
desvinculada de don Miguel Izaguirre Eguidazu la casa 
barata señalada con el número 75 del proyecto de la

Cooperativa Madrileña de casas baratas y económicas, 
hoy númeréf '3 de la calle de San Juan de la Cruz, de 
esta Capital, autorizándole para transferir sus derechos 
sobre la misma a don Moisés Rojano Valverde, de Ma
d rid —Página 6616.

Orden de 16 de septiembre d t 1940 por la que se autoriza 
a la Mutualidad patronal de Seguro d , Accidentes del 
Trabajo «N. M. B.» .para la modificación del artículo 
tercero de sus Estatutos.—Página 6616.

Otra de 16 de septiembre de 1940 por la que se autoriza 
a la Compañía Española de Seguros «Imperio» para 
operar en el Ramo de Accidentes del Trabajo en la 
Industria.—Páginas 6616 y 6617.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo por el que se concede a la Funda
ción «Hospital-Asilo Casado del Alisal», instituida en 

Villada (Pálencia), la exención del impuesto ^ue gra
va los bienes de las personas jurídicas.—Página 6617.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—Relativo al peimiso de explora
ción de hidrocarburos líquidos solicitado por don Fer
nando Merry del Val y García, Consejero de la Cohi- 
pañia de Investigaciones y Explotaciones Petrolíferas. 

Página 6617.
Dirección General de Industria.—Resolución de expedien

tes de las entidades industriales qu ese citan.—Páginas
6617 y 6618.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Declarando admitidos a los 
señores que se mencionan, opositores a las Cátedras 

de Mineralogía y Zoología aplicadas a la Farmacia de 
las Facultades de Madrid y Barcelona.—Página 6618.

Id. id. a don Angel Santos Ruiz, opositor a la Cátedra 
de Química Biológica con su análisis de la Facultad 

de Farmacia de la Universidad de Madrid.—Páginas
6618 y 6619.

Id. admitidos o excluidos a los señores que se men
cionan, opositores a la Cátedra de Análisis Químico 
y en especial de alimentos, medicamentos y venenos 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de Ma

drid.—Página 6619.
Id. admitidos o excluidos a los señores que se mencio

nan, opositores a la Cátedra de Botánica descriptiva 
y determinación de plantas medicinales, de la Facultad 
de Farmacia de Santiago.—Página 6619.

Apunciando a concurso de traslado las cátedras de Pato
logía general y Patología quirúrgica, segundo curso, de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelo- 

* na.—Página 6619.
OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría»—Readmitiendo al 

servicio activo, sin imposición de sánción, al Ingenie
ro Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Tomás García-Diego de la Huerga. 

Páginas 6619 y 6620.
Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a 

don Francisco Sanz Ibáñez, como representante de 
«Crédito y Parcelaciones, S. A.», para ejecutar obras de 
defensa en la margen izquierda del Ebro, término mu
nicipal dé Pastriz (Zaragoza).—Página 6620.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—P ágina. 4431 a 4440.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de septiem bre de 1940 

por la que se concede licencia ilimi
tada al Jefe de Negociado de Telégra
fos, D. José Abello Pascual.

limo. Sr.: Vista la instancia form u
lada por el J e fe . de Negociado de ter
cera de Telégrafos, don José Abello 
Pascual, del Centro de Madrid, acep
tando la propuesta de esa Dirección 
general y visto asimismo el artículo 40 
del vigente Reglam ento .Orgánico, he 
tenido a bien conceder al expresado 
funcionario licencia ilimitada para se
pararse del servicio activo én la forma 
y condiciones establecidas por el cita
do artículo del Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y traslado al interesado a los efectos 
oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de septiem bre de 1940 
por la que se declara en situación de 
supernumerario, por haber sido de
signado para otro cargo en el Minis
terio de Trabajo, al Oficial de Telé
grafos don José Hidalgo Quesada. 
limo. Sr.: Habiendo sido designado 

para otro cargo en el Ministerio d e ! 
Trabajo el Oficial primero de Telégra
fos don José Hidalgo Quesada, y visto 
el artículo 34 del vigente Reglam ento 
Orgánico,' aceptando la propuesta de 
esa Dirección general, he tenido a bien 
disponer que el expresado funcionario 
sea declarado en situación de supernu
merario en la escala de su clase, en la 
forma y condiciones prevenidas en el 
mentado precepto r 'am entario en re
lación con el artículo 40 del mismo Re
glamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y el del interesado a. sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación. ¡

ORDEN de 19 de septiem bre de 1940 
por la que se declara en situación de 
supernum erario, por su incorpora
ción a filas, al Oficial de Telégrafos 
don Gabriel Oliver Bujosa.

limo. Sr.: Habiendo sido ordenada su 
incorporación a filas y aceptando la 
propuesta de esa D irección general, he 
tenido a bien disponer que el Oficial 
primero de Telégrafos, don Gabriel 
Oliver Bujosa, sea declarado en situa
ción de supernumerario en la escala 

Me su clase, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 39 del vigente R e
glamento Orgánico, a partir del día en 
que se incorporó al Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y el del interesado a sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
, lim o. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 19 de septiem bre de 1940 
por las que se declaran jubilados, con  
el haber que les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se m encionan.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, y de 
conform idad con lo establecido en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934 («G a
ceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Jefr de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Manuel No- 
voa de la Vega, con destino en el Cen
tro de Orense, el cual será baja en' su 
empleo y definitivam ente en el servicio 
activo el día 22 del corriente mes, en 
que cumplirá los setenta años de edad.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa D irección general y de 
conform idad con lo establecido en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934 («G a
ceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada, con  el haber' pasivo 
que por clasificación le corresponda, a 
la Telegrafista doña Amalia Fernández 
Martínez, con destino en Valencia la 
cual se considerará baja en su empleo 
desde el día 12 del corriente mes, en 
que cumplió los setenta años de edad.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. Director general de Correos 
y Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JU STICIA 

M IL ITA R

Orden de San Hermenegildo

O R D E N  de 6 de septiem bre de 1940 

por la que se conceden las pensiones 
anejas a las condecoraciones de la 
Real y Militar Orden de San H er
m enegildo al personal en reserva y 
retirado que se m enciona.

Su Excelencia el Generalísimo Je
fe del Estado, de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de Saft Hermenegil
do, se ha servido conceder las pen
siones anejas a las condecoraciones 
al personal retirado con arreglo a los / 
Decretos de 25 y 29 de abril de 1931, 
convertidos en Ley de 16 de septiem
bre del mismo («C. L.» núm. 699», 
en reserva y retirados por edad.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se autoriza a don José 
María Satorres Vilar, concesionario 
de la línea de «autos» de Barbastro 
a Lérida, para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre. 
limo, i Sr.: Visto el escrito de. don 

José María Satorres Vilar, concesiona
rio de la línea de «autos»- para el ser
vicio público de viajeros de Barbastro 
a Lérida, solicitando satisfacer en me
tálico'el importe del timbra con que, 
por el artículo 189 de la *LeV, están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide,

Resultando que girada , visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 7 de agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la ' escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 704,60, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 58,71; /

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a, buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto.

Visto la Ley y el Reglamento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vaporqs para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus biíletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con 'las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose .en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
compañías y empresas tengafi estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación_ jiel impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles . que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modé- 
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este ^Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dilección gene
ral, acuerda autorizar a don José. Ma

María Satorres Vilar, concesionario de la 
línea de autos de Barbastro a Lérida, 
para que a partir del 1 de agosto del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por.los 
billetes de viajeros y talones resguar

d o s  de mercaderías que expide, fijando 
! en 50 pesetas la cantidad que por este 

concepto deberá entregar a buena 
, cuenta en fin de cada mes, y dispo

niendo que las cuentas’ que rinda a esa 
Dirección general y los' justificantes, 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 

, Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo^que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940;—- 

P. D., Enrique Calabia,
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de septiembre de 1940 
por la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, del Médico fo
rense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Morella, don 
Plácido Milia Loscos.

Timo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en fia Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 12 de 
junio último, en relación con la Ley 
de 10 de febrero de 1939, a don Pláci
do Milia Loscos, Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Morella, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de depu
ración de funcionarios de la Adminis
tración dé Justicia,

Este Ministerio ha resuelto ■ ratificar 
la admisión al 'servicio, sin sanción, 
del referido Médico forense, que ante
riormente había sido ya acordada con 
carácter provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director-general de Justicia.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que, se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, del Secretario 
judicial de Laredo don Maximino 
Basoa Ojeda.
limo. Sr.: Vistas las diligencias in

formativas instruidas con arreglo a lo
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dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 12 de 
junio último, en relación con la Ley de 
10 de febreix^ de 1939, a don Maximi
no Basoa Ojeda, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Laredo y de conformidad con la pro
puesta de V. I., que acopa la formulada 
por la Jefatura de depuración de fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio ha resuelto ratificar 
la admisión al servicio, sin Canción, del 
referido Secretario Judicial, que había 
sido ya acordada con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 19 0̂.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN(rectificada) de 10 de septiem
bre de 1940 por la que se nombran 
Jueces de Primera Instancia e In s
trucción de entrada a los Aspiran
tes a la Carrera Judicial que se re
lacionan.
Habiéndose observado un error ma

terial en la publicación de dicha Or

den (B. O. número 264, de 20 de sep
tiembre de 1940, páginas 6.536 a 6.538); 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada.

Por Orden de esta fecha se nombran
\

-Jueces de Primera Instancia de entra
da a los Aspirantes a la Carrera Ju
dicial que figuran en la siguiente rela
ción, en la que también se expresa el 
número de orden en que quedan en la 
escala del Cuerpo de Aspirantes, el tur
no en que son promovidos y .el Juzga
do a que han sido destinados:

Número 
en la 
escala

1
2
3
4 
6
7
8 

10 
11
13
14
15
16
17
18
19
20 
22
23
24 
25
26 

 27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
50
51
52
53

NOMBRE Y APELLIDOS

Don Gaspar Dávila Dávila ........... .........................
» César López Periconi .......................................
» Alejandro Romero Amorós .............................
» José María García Rodríguez .......................
» Angel Luis Herranz de las Pozas ..................
» Antonio Ruiz Jarabo ........................................
» Tomás González Román Fernández '..........
» Vidal Morales Garrido .....................................
» Alberto Llamas García ................................... .
>> Diego Palacios Casado .....................................
». Julio Pascual Domingo .....................................
» Ildefonso Baena Fernández ..........................
» Federico Vázquez Ochando ..........................
» ‘ Fermín Sanz Villuendas .................................
» José Luis Bescansa Gutiérrez de Ceballos ...
» José Manuel Fernández de Blas ..................
» César Martínez González ...........................-
» Francisco Gibert Bonet .......... ......................  v
» Segismundo Martín Laborda .........................
» Acisclo Fernández Carriedo .........................
» Pascual Ruiz Merino .......................................
» Amando García Royo ......................................
» Blas Tello Fernández ..... ................................
» José García Aranda ........................................
» Juan Esteve Vera ............................................
» Juan Bautista Bover Criaños ......................
» Rafael Gómez de Membrillera....................
» Aurelio Valenzuela Moreno ..........................
» José A. Seijas Martínez .................................
» José A. Pérez Torreblanca .............................
» José A. Moreno Moreno .................................
» Julio Ortega San Román ........................ .
» José María Pozancos Burgos .........................
» Eduardo E'at Gimcno .....................................
» Miguel Moreno Mocholi ...................
» Salvador. García del Diestro .........................
» Valentín Serrano Sánchez .......... ..................
» Isaac Salar Fernández .....................................
» Francisco García Rosado ..................
» Francisco Casas Ochoa ...................
» Salvador Soler Sorra ...’ ..................
» Domingo Romero Escudero ... .
» Francisco Noguera Roir ......
» Fernando Wihclmi Castro ...........
» Mariano Giménez Motilva .........
» José Vidal Fiol ...................;
» Fernando Valdés Bango ....
» Luis Tejuca del Cueto ....................
» Jesús Dapena Mosquera ....’.........

Turno en 
que se le 
promueve

1.°
2.0 
3.°
1.«
2.°
'¿y
lo*
2.“
3.°
1 «
2 o
3.°
1.°
2.°
3.°
1.°
2.”
3.°

. l.c
2.0 
3.°
1.®
2/í
3.° '
1 «
2.°
3.ü
1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°

,  1.°
2.°
3.ü
1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°
1.°
2y 
'¿y 
ly  
2 y 
3.°
1.°

J U Z G A D O

Illescas’.

Chiva.
Baena. '
Murías de Paredes.
Almazán. '  . 
Atienza.
Alhama de Granada,
Vinaroz.
Lucen a del Cid.
San Mateo.
Bujalance.
Morella,
Calamocha.
Muros i 
Puigcerdá.
Montilla.
Ramales.
Arzúa.
Daimiel.
Mota del Marqués.
La Vecilla.
Chinchilla.
Bermillo de Sayago.
La Cañiza.
Balaguer.
Molina de Aragón.
Val verde del Hierro.
Iznalloz.
Puebla de Sanabria.
Ibiza.
Fuentesaúco.
Valderrobree.
Huelma
Medinasidonia.
Garrovillas.
Villanueva de los Infantes. 
Gergal.
Escalona.
Grazalema.
Sort.
Alcántara.
Falset
Olvera. % 
Cariñena.
Cervera del Río Pisuerga. 
Albarracín.
San Vicente de la Barquera;
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Número en la escala NOMBRE Y APELLIDOS Turno en que se le promueve J U Z G A D O

54 Don A ntonij M orales López......... ............................. 2.o Tineo.
55 » José Sotillo Rubio ............................................... 3.o Logrosán.
56 » Ju lián  González Encabo ................ ;................. 1 .° Hervás.
57 » Emilio Panero Nogueras ................................... 2.o San Clemente.
58 » R afael M iravete Oms ........................................ 3.o Viver
59 » M anuel M endilagoitia Sánchez .................... 1.0 Sequeros.
60 » Arsenio R ueda Sánchez Malo ............ .......... 2.o Bande.
61 » Antonio Saavedra P atiño  ............................... 3.o Roa.
62 » Miguel Antolín y Saco ...................................... 1.0 Navaherm osa.
63 » Sati nino G utiérrez de J u a n a  ....................... 2.o Padrón.
64 » Salvador Villanueva P orras ............................ 3.o Huéscar.
65 » Antonio López Cancio ....................................... 1.0 N avalm oral de la M ata.
66 » R om án Prego G arcía ........................................ 2.0 M ontánchez.
67 » Horacio de Castro y Carbone ...................... 3.o Priego.
68 » Leopoldo Salinas G. Nieto .................... .......... 1.0 Yeste.
69 » R afael G arcía del Casero ......... ...................... 2.o M ontalbán.
70 » Nicolás Ceano Vivas .................... ...................... 3.o Agreda.
71 » M anuel Artim e P rie to .......................................... 1.0
72 » Miguel Cruz Cuenca ........................ .................. 2.o Montoro.
73 » Jesús Nieto G arcía ............................................ 3vo Valencia de Don Juan .
74 » Antonio Hervella Tovar i y
75 » Alejandro Harguindey Salm onte ...................  / 2.o i
76 » M anuel M allén Sangüesa ................................... 3.o B orjas Blancas.
77 » Antonio Sánchez A. y Jaráq uem ad a  ........... l.o M ora de Rubielos.
78 » Antonio Campos M anrubia ............. %........... 2.o Sarria.
79 » M anuel Mendoza Esteban 3.o
81 » F em ando  Magro Valdivieso ........................... 1.082 » Valeriano Rodríguez Olleros ........................... 2.0 Berga.83 » Santiago Fernández Arévalo ........................... 3.o Alfaro.84 » José M aría G arcía Delgado .................... ....... l .V M arquina.85 » M ariano T rueba H ernáinz ............................... 2.o H errera del Duque.87 » Luis Berm údez Rodríguez ............................... 3.o Hoyos88 » Francisco J. W ihelm i C astro .................... . l.o Campillos.89 » Enrique Gómez Díaz ...........,...'........................ 2.o Pozoblanco.90 » Antonio Crespo N azara .................................... 3.o P uerto  de Arrecife.91 » Carlos Coullaut M endigutia ............................ l.o Trem p92 » José López B orrasca ......................................... 2.o Laguardia.93 » Francisco Ciézar G uerrero ............................... 3.o Alcañices.94 » R afael Gim eno G am arra  ................................ 1.0 > M ancha Real.95 » Tom ás G arcía y G arcía ................................... 2.o96 » Francisco Pérez Arrue ....................................... 3'.° V iana del Bollo.97 » Vicente Herce Q uem ada .................................. l.o Cocentaina.98 » Ceferino Cepeda Cepeda ................................... 2.o100 » M arcelino Alvarez Area ................................... • 3.o Ginzo de Limia.' 101 » Luis Cabrerizo B otija  ....................................... l.o Salas de los Infan tes.102 » Celso Bravo G arcía . ........................................ . 2.o Alburquerque.'103 » M anuel de la  Cruz P resa ................................... 3.o Ugíjar.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 10 de septiem bre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Justicia.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES de 12, 14 y  16 de septiem bre  

de 1940 por las que se concede a las 
Sociedades que se mencionan autori
zación para im portar en régim en de 
adm isión tem poral hojalata para la 
fabricación de envases.
Excmo. Sr.: V ista la instancia que 

dirige a este M inisterio la firm a «Bra- 
ña y Boggio», Sociedad Regular Colec
tiva dedicada a la fabricación de sala
zones y conservas de pescados, domici

liada y m atricu lada en G ijón (Ovie-, 
do), en la que solicita autorización pa
ra  im portar en régim en de admisión 
tem poral, con ca rác te r perm anente, ho
ja la ta  para  su transform ación en en
vases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do para  ias im portaciones la A duana 
de G ijón y para las exportaciones la 
m ism a A duana y las de Avilés, San Es
teban  de P ravia y Ribadesella, y h a ciendo ' constar, en cuanto  a  la  tra n s 
form ación indicada, que las operaciones 
de iluminado, corte y enrollado se-han  
de realizar en las fábricas de envases 
m etálicos de don R am iro P. del Río, de 
Luarca, y en la «M etalgráflca Moré, 
Sociedad anónima», de G ijón, y las de
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armado, cierre, etc., en la de la Socie
dad solicitante, sita en Lastres-Co
lunga;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen
tario;

Vistos los informes que se han emiti
do, favorables en un todo a la petición;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamenta
das, con carácter general, por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de Adua
nas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, por tanto, es pro
cedente el acuerdo de este Ministerio, 
según' lo que determina el párrafo 3.° 
del artículo 6.° del Reglamento cita- 
do; y

Considerando que, comol medio de fo- 
mentar la exportación, conviene liberar 
a las conservas nacionales del grava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que supone determinado margen de 
favor, que ha de redundar en beneficio 
de la contratación de dichos produc
tos en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina
dos a la exportación de salazones y 
conservas de pescados, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de la Sociedad 
Regular Colectiva «Braña y Boggio», 
fabricante de dichos productos, estable
cida y matriculada en Gijón. Las ope
raciones de iluminado, corte y enrolla
do que forman parte de la fabricación 
que antes se menciona, se realizarán 
por cuenta de la Sociedad concesiona
ria en las fábricas de envases metáli
cos de don Ramiro P. del Río, de Luar- 
ca, y en la «Metalgráfica Moré, S. A.», 
de Gijón, y las de armado, cierre y de
más en la de la citada Sociedad conce
sionaria, sita en Lastres-Colunga.

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Gijón, y la exportación de 
las conservas acondicionadas en los 
envases con aquélla fabricados tendrá 
lugar por'la misma Aduana y por las 
de Avilés, San Esteban de Pravia y Ri- 
badesella.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones Temporales y de conformi

dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autori

zación con carácter permanente y con
dicionada a que  la transformación de 
la hojalata importada y su consiguien
te reexportación se realice, precisamen
te, dentro del plazo de dos años, a par
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de mayo de 1909, la 
cantidad a deducir del peso de la ho
jalata importada, en concepto de mer
ma y desperdicios, será el 5 por 100, y 
el importe de sus derechos habrá de 
ingresarse en firme en el momento de 
verificarse la importación, quedando 
obligado el beneficiario de esta admi
sión temporal al afianzamiento de los 
derechos arancelarios del líquido re
sultante de aquella deducción, en la 
forma que previene el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la Adua
na de salida; y en cuanto a determina
das formalidades a cumplir respecto a 
documentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse el conce
sionario a lo dispuesto en el artículo 
135 de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas y a las instrucciones que a 
tales efectos puedan dictarse por el Mi
nisterio de Hacienda, para que sirvan 
de norma a las Aduanas, y a los im
portadores.

6.° En los despachos de importación 
de hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de realizar 
a la reexportación y durante el proceso* 
de transformación industrial, a cuyo 
efecto deberá consignar de manera ex
presa en la factura de exportación el 
peso total de la mercancía exportada, 
la clase, tamaño y peso de los envases, 
así como el número de éstos, acompa
ñando muestras sin soldar.de los mis
mos, para que la Aduana de salida 
pueda comprobar y expedir certifica
ción de la cantidad de hojalata expor
tada, a los fines de cancelación de las 
obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección general de Aduanas las medi
das que la práctica del servicio aconse
je, para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excelentísimo señor Ministro de Ha

cienda e ilustrísimo señor Director 
general de Comercio y Política Aran
celaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad in
dustrial «Legarda y Carrero, Limitada», 
dedicada a la fabricación de conservas 
de pescados y domiciliada y matricula
da en Cangas (Pontevedra) en la que 
solicita autorización para importar en 
régimen de admisión temporal, con ca
rácter permanente, hojalata para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de los productos de su 
industria, señalando para las importa
ciones y exportaciones la Aduana de 
Vigo, y haciendo constar, en cuanto 
a la transformación indicada, que ha 
de' verificarse en la «Metalúrgica,
S. A.», y la «Artística. Sociedad Li
mitada», fábricas sitas en la calle de 
García Barbón, número 92, de Vigo, 
y Vigo-Coya, respectivamente ;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen
tario;

Vistos los informes que se han emi
tido,favorables en un todo a la peti
ción;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y. regla
mentadas, con carácter general, por el 
artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de agos
to de 1930 y que, por tanto, es proce
dente el acuerdo de este Ministerio, se- 
gún lo que determina el párrafo 3.° del 
artículo 6.° del Reglamento citado; y 

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene libe
rar a las conservas nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de .aran
cel de la hojalata invertida en el enva
se, lo que supone determinado margen 
de favor que ha de redundar en bene
ficio de la contratación de dichos pro
ductos en los mercados extranjeros.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destina
dos a la exporación de conser
vas de pescados, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de la Sociedad 
«Legarda y Carreró, Limitada», fabri-
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cante de dichos productos, establecida 
y m atriculada en Cangas (Pontevedra). 
La transformación de la hojalata im
portada en envases se verificará en la 
«Metalúrgica, S. A.», sita  en la calle 
García Barbón, número 92, en Vigo, y 
en la «Artística, S. L.», de Vigo-Coya.

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Vigo, considerada como m a
triz a los efectos reglamentarios, y la 
exportación de las conservas acondi
cionadas en los envases con aquélla fabricados m drá lugar per la  misma 
Aduana.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo 8.° del Reglam ento de 
Admisiones Temporales y de conformidad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autori
zación con carácter perm anente y con
dicionada a que la transformación de 
la hojalata importada y su consiguien
te reexportación se realice, precisamente, dentro del plazo de dos años, a par
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en la Real Orden de 3 de mayo de 1909, la 
cantidad a deducir del peso de la ho
jalata importada, en concepto de mer
ma y desperdicios, será el 5 por 100. y 
el importe de sus derechos habrá de 
ingresarse en firme en el momento de 
verificarse la importación, quedando 
obligado el beneficiario de esta adm i
sión temporal al afianzam iento de los 
derechos arancelarios del líquido re
sultante de aquella deducción, en la 
forma que previene el artículo 4.° del 
Reglamento. ¡

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos, sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la Adua
na de salida; y en cuanto a determ ina
das formalidades a cumplir respecto a 
documentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse el conce
sionario a lo dispuesto en el artículo 
135 de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas y a las instrucciones que a 
tales efectos puedan dictarse por el Ministerio de Hacienda, para que sirvan 
de norma a las Aduanas y a los im
portadores.

6.° En los despu-Pos de importación de la hojalata se tomarán muestras du- : 
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y cali
dades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado, al objeto de las compro- ¡ 
baciones'que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden f is - : 
cal que le son propias, haya de realizar ¡ 
a la reexportación y durante el proceso 
de transformación industrial, a cuyo ‘ 
efecto deberá con son ar de manera e x - 1 
presa en la factura de exportación el 1 peso total de la m ercancía exportada,

la clase, tam año y peso de los envases, 
así como el número de éstos, acompa
ñando m uestras sin soldar de los m is
mos, para que la Aduana de salida 
pueda comprobar y expedir certificación de la cantidad de hojalata expor
tada, a los fines de cancelación de las 
obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la D i
rección general de Aduanas las medi
das que la práctica del servicio aconse
je, para la debida exactitud en las com
probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Excelentísim o señor Ministro de H a - ; 

cienda e ilustrísim o señor D irector: 
general de Comercio y Política Arancelaria

Excmo. Sr.; Vista la instancia que 
dirige a este M inisterio la entidad in
dustrial «García y Lens, Limitada», 
dedicada a la fabricación de conservas de pescados y domiciliada y m atricula
da en Ribadeo (Lugo),' en la que so
licita autorización para importar en t 
régimen de admisión temporal, con ca
rácter permanente, hojalata para su | 
transformación en envases d estinados; 
a la exportación de los productos de su 
industria, señalando para las importa •. 
ciones la Aduana de Vigo y para las 
exportaciones la misma Aduana y las de Ribadeo, La Coruña y Gijón, y ha
ciendo constar, en cuanto a la trans
formación indicada, que ha de verificarse en . la «Metalúrgica, S. A., y la 
«Artística, S. L.», sitas en la calle de García Barbón, número 92, de Vigo, 
y en Vigo-Coya, respectivamente;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama- j 
ción alguna dentro del plazo reg lam en-1 tario; ¡

Vistos los informes que se han emi
tido,favorables en un todo a la petición ;

Considerando que la admisión temporal que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter -general, por el 
artículo 135 de las Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplim iento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de agos
to de 1930 y que, por tanto, es proce
dente el acuerdo de este Ministerio, se
gún lo que determina el párrafo 3.° del 
artículo 6.° del Re'rlamentó citado, y 

Considerando que. como medio do fo
mentar la exportación, conviene libe

rar a las conservas nacionales del gravamen inicial de los derechos dé arancel de la hojalata invertida en el enva^- 
se, lo que supone determinado margen 
de favor que ha de redundar en bene
ficio de la contratación de dichos pro
ductos en los" mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer;

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases destinados a la exportación de conser
vas de pescados, a favor, y pre
cisamente a su nombre, de la Sociedad 
«García y Leris, Limitada», fabricante 
de dichos productos, establecida y matriculada en Ribadeo (Lugo). La trans
formación de la hojalata importada, én  
envases, se  verificará en la «Metalúr
gica, S. A.», sita  en la calle- de García 
Barbón, número 92, en Vigo, y en la  
«Artística, S. L.», de Vigo-Coya.

2.° Como se solicita, la importa
ción de la hojaláta se verificará por la  
Aduana de Vigo, considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios, y la  
exportación de las conservas acondi
cionadas en los envases con aquélla, fa
bricados tendrá ligar por- la mism a  Aduana y por las de Ribadeo, La Oo- 
ruña y Gijón.3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglam ento de 
Admisiones Temporales y de conformidad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autorización con carácter perm anente y con
dicionada a que la transformación de 
la hojalata importada y su consiguien
te reexportación se realice, precisamen
te, dentro del plazo de dos años, a par
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en la 
Real Orden de 3 de mayo de 1909, la 
cantidad a deducir del peso de la ho
jalata importada, en concepto de mer
ma y desperdicios, será el 5 por 100, y 
el importe de sus derechos habrá de 
ingresarse en firme en el momento de 
verificarse la importación, quedando 
obligado el beneficiario de esta admi
sión temporal al afianzam iento de los 
derechos arancelarios del líquido re
sultante' de aquella deducción, en la 
forma que previene el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la Adua
na de salida; y en cuanto a determ ina
das formalidades a cumplir respecto a  
documentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse el conce
sionario a lo dispuesto en el artículo 
135 de las Ordenanzas de la Renta de Aduanas y a las disposiciones que a
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ta les efectos puedan  d ic ta rse  por el M i
n isterio  de H acienda, p a ra  que sirvan 
de no rm a a las A duanas y a los im
portadores.

. 6.° En los despachos de im portación  
de la h o ja la ta  se to m a rán  m u es tra s  d u 
p licadas de las d ife ren tes  c lases de ho
ja s  o p lanchas, según su  grueso y ca li
dades, ano tándose  p a ra  cad a  una de 
las m u estras o b ten id as el peso por m e
tro  cuadrado, al ob jeto  de las com pro
baciones que la A dm in istración , en  el 
e jercicio de las funciones de o rden  fis
cal que le son propias, h a y a  de realizar 
a la reexportación  y d u ra n te  el proceso 
de tran sfo rm ació n  in d u stria l, a cuyo 
efecto  deberá  co n sig n ar de m an e ra  ex
p resa  en la fa c tu ra  de €/p o rta c ió n  el 
peso to ta l de la m ercan c ía  exp o rtad a , 
la clase, tam añ o  y peso de los envases, 
así como el n úm ero  de  éstos, acom pa
ñ an d o  m u es tra s  sin  so ld a r de los m is
mos, p a ra  -que la A duana  de salida  
pueda com probar y exped ir certifica
ción de la c a n tid ad  de h o ja la ta  expor
tad a , a  los fines de cancelación  de las 
obligaciones p restadas.

7.° Se c u m p lim e n ta rá n  las dem ás 
p rescripciones d ic tad as sobre adm isio
n es tem porales, ad o p tándose  por la Di
rección general de A duanas las m edi
d as que la p rá c tic a  del servicio aconse
je, p a ra  la  deb ida ex ac titu d  en  las com 
probaciones.

Lo digo a V. E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid. 16 de sep tiem b re  de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

E xcelentísim o señ o r M in istro  de Ha- 
■ cicnda c ilustrísim o  señ o r D irecto r 

general de Com ercio y. P o lítica  A ran 
celaria .

ORDEN de 19 de sep tiem bre  de 1940 
por la que se concede la excedencia  
vo lun taria  al A uxilia r  a e x tin g u ir , 
don Jorge B echer Seiter.

lim o. Sr.: V ista la in s tan c ia  suscri
ta  por don Jorge B echer Seiter, Au
xiliar a ex tin g u ir  de este  D e p a rta 
m ento. adscrito  a la Sección de E sta 
d ís tic a  In d u str ia l de la D irección ge
neral de In d u str ia , en la que so licita  
se le conceda la excedencia, v o lu n ta 
ria. de conform idad  con las disposi
ciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
precep tuado  en el a rtícu lo  41 del R e -  
giam ento  de 7 de sep tiem bre de 1918,  
dictado p a ra  la aplicación  de la Ley. 
do 22 de ju lio  an te rio r, h a  ten ido  a 
bien conceder la excedencia volunta- 
n a l al referido  A uxiliar, don Jo rge  
B echer Seiter, con efectiv idad  del día 
de la fecha y por un plazo no m enor 
de un año ni m ayor de diez.

Lo que com unico a V. I. pa ra  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 19 de sep tiem bre  de 1940. 

P. D., Ignacio  M uñoz R ojas.

Señor S u b secreta rio  de In d u s tr ia  y 
Comercio.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de sep tiem b re  de 1940 
por la que se separan del servicio a 
los em pleados que se indican.

lim o  S r . : Eñ los ex p ed ien tes  respec
tivos in stru id o s con su jeción  a  lo d is
puesto  e n  la  Ley de 10 de febrero  de 
1939, p a ra  la  d ep u rac ió n  de su  a c tu a 
ción po lítica  

Este M in isterio  h a  resuelto^ en las 
fechas que se in d ican , sean  sep arad o s 
del servicio activo  del E stado, cau san d o  

b a ja  en  el E scalafón  del Cuerpo a que 
pe rtenecen , los señ o res siguientes:

A yudante  de M ontes: don C arlos Se
r ra n o  P la já , en 28 agosto 1940.

M ecánico del In s ti tu to  F o resta l de 
in v es tig acio n es y E x p e rie n c ia s : don 
F. R afae l A lvarez Gómez, en  27 agos
to 1940

Q uím ico del In s t i tu to  F o re s ta l de In 
vestigaciones y E x p erien c ias : don  Ja
cin to  G arc ía -V ian a  y del Valle, en 24 
agosto 1940.

C a p a taz  fo re s ta l:  don T o m ás Salva
d o r Ros, en  8 ju lio  1940.

C a p a taz  fo re s ta l:  don  M iguel Pérez  
Colás. en  1 ju lio  1940.

G u a rd a  fo re s ta l : do n  R afael Fer
nán d ez  Alvarez, en  8 julio 1940.

Dios g u arde  *k V. I. m uchos años.
M adrid , 16 de sep tiem bre  de 1940.

BEN JU M EA  BUR IN

lim o. Sr. D irec to r g en era l de M ontes,
C aza y P esca fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORD EN de 22 de ju l io de 1940 por la 
que se d ispone que se cum pla  en sus 
propios térm inos la sen tenc ia  d ic ta
da por la  Sala de lo 
contencioso-administrativo del Tribuna l Suprem o  
en el p leito  in terp u esto  por doña L u i
sa O rtiz  Espejo con tra  O rden del M i
n isterio  de In stru cc ió n  Pública y  B e
llas A rtes de 20 de sep tiem bre  de 
1935.

En el recurso  contencioso-administrativo
 nú m ero  15.462, in te rp u es to  por 

d o ñ a  L uisa  O rtiz  Espejo, c o n tra  O rden 
del en to n ces M in isterio  de In stru cc ió n  
P úb lica  y B ellas A rtes de 20 de sep 
tiem bre  de 1935, sobre separac ión  del 
servicio por un año como m ae s tra  n a 
cional la S a la  3.a del T rib u n a l S u p re 
m o h a  d ictado , en 13 del pasado  mes. 
la  sen ten c ia  cuya p a r te  d ispositiva  es 
como s ig u e : «Fallam os que debem os 
d e c la ra r  y d eclaram os la  in co m p eten 
cia  de esta  Ju risd icción  p a ra  conocer 
de la d em an d a  deducida por la re p re 
sen tac ió n  de doña  Luisa O rtiz  Espejo 
co n tra  O rden del M in isterio  de In s 
trucc ión  Pública, fecha  20 de sep tiem 
bre de 1935.—Así por e sta  n u e stra  s e n 
tencia, se p u b licará  en  el BOLETIN 
O FIC IA L  p E L  ESTADO e in se rta rá  
en la  Colección L egislativa, lo p ro n u n 
ciam os. m an d am o s y firm am os.»

Y este  M inisterio , de acuerdo  con lo 
establecido  en el a rtícu lo  84 de la Ley 
He 5 de abril deJ9 0 4 . ha d ispuesto  que 
la p resen te  sen ten c ia  se cum pla en 
sus propios térm inos.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y d em ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 22 de ju lio  de 1940.

IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. D irecto r g en era l de Primera 
E nseñanza.

O RD EN ES de 24 y  27 de ju lio  y  2 de 
agosto de 1940 por las que se resuel
ven los exp ed ien tes de depuración  
de las P rofesoras que se c ita n  de  
las Escuelas N orm ales que  se m e n
cionan.

lim o. S r.: Visto A  exped ien te  de de
pu ración  in stru id o  por la  C om isión D e
p u rad o ra  C) de la p rov incia  de M a
d rid  ,de acuerdo  con lo d ispuesto  en 
el D ecreto  nú m ero  66 de  8 de noviem 
bre de 1936 y disposiciones com ple
m en ta rias . '

E x am in ad a  la p roput : ta  de la Com i
sión S u p erio r D ic tam in 'adora  de Ex
ped ien tes de D epuración  y el in form e 
de la D irección G enera l de P rim era  
E nseñanza,

Este M in isterk  h a  xesuelto: 
C onfirm ar en ru  cargo a doña  M aría 

Paz C an tó n  S a laz a r O. D ena, P ro fe 
sora de la Escuela N orm a1 de Soria.

Lo digo a V. I. p a ra  si: conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 24 de ju lio  de 1940.

IBAÑEZ M A R TIN  
lim o. Sr. D irecto r general de P rim e

ra  E nseñanza. .

lim o. Sr.: Visto el expedien te  de d e 
puración  in stru id o  por la C om isión 
D ep u rad o ra  C) de la  p rov incia  de
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Ciudad Real, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936 . disposiciones 
complementarias 

Examinada la propuesta de la Comi
sión Superior Dictaminadora y el in
forme de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar' en su cargo a don Enri

que Díaz Hondarza, Profesor de la Es
cuela Normal de Hud' d Real.

Lo digo a V. I. ] ara i conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de juli'' de 194C

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza. ¡

limo. Sr.: Visto el expediente en 
trámite^de revisión de doña Ana Va- 
lladolid Oms, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Palencia.

Examinado dicho expediente,' la pro
puesta de la Comisión Superior Dic
taminadora de espedientes de depura
ción y el inform. de la E rección Ge
nera’ de Primera Enseñanza,

Este Ministerio Y resuelto:
Declarar revisado el expediente de 

depuración de doña Ana Valladolid 
Oms. Profesora de la Escuela Normal 
de Palencia, resolviéndolo definitiva
mente con la confirmación en u car
go.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1940.

IBAÑEZ /MARTIN

^lmo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDENES de 24, 26 y 27 de julio y 
6 de septiembre de 1940 por las que 
se resuelven los expedientes de de
puración de los Inspectores de Pri
mera Enseñanza que se mencionan.

Ilm o . Sr..: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C) de la provincia dé Ma
drid, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Con
firmar en su cargo a don Juan Onie- 
va Santa María, Inspector de Prime
ra Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos .años.
Madrid, 24 de julio de 1940.

j  IBAÑEZ MARTIN
1 limo Sr. Director general ,de Primera 
| Enseñanza.

¡ i
limo S r.: Visto el expediente de j

¡depuración instruido por la Comisión j 
Depuradora C) de la provincia de Mu- ' 
drid, de acuerdo con lo dispuesto en i  

el Decreto, número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones comple- ¡ 
mentarias.

Examinada la propuesta de la Co- i 
misión Superior Dictaminadora de Ex- 

. pedientes de Depuración y el informe 
i de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

I Este Ministerio ha resuelto: Confir
mar en su cargo a don Francisco Ca- . 
rrillo Guerrero. Inspector de Primera 
Enseñanza de Madrid, 

i Lo digo a V. I. para su conocimien- i
to y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid, 24 de julio de 1940. ¡

IBAÑEZ MARTIN :
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
, depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C) de la provincia de Ma- ¡ 
drid, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de Ex.- ' 
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Confir- ¡ 
mar en su cargo a doña Juliana T o -1 
rrego Pedrezuela, Inspector de Prime' i 
ra Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime- 1

ra Enseñanza. ¡

Ilíno. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión : 
Depuradora C) de la provincia de Ma
drid, de acuerdo con lo dispuesto e n ; 
el Decreto número 66 de 8 de noviem- ! 
bre de 1936 y disposiciones complemen
tarias.

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior. Dictaminadora de Ex- , 
pedientes de Depuración y el informe 1

de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Sepa
rar definitivamente del servicio y baja 
en el escalafón de doña Carmen Cas
tilla Polo, Inspector de Primera En
señanza de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios gr;.v:V: a V I. ír.v hos años. 
Madrid, 26 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido por la Comisión De
puradora C) de la provincia de Ma
drid, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto número 66 de 8 $le noviem
bre de 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: Sepa
rar definitivamente del servicio y baja 
en el escalafón de don Modesto Me
dina Bravo, Inspector de Primera En
señanza de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

limo Sr.: , Visto el expediente ins
truido por la Comisión Depurado
ra C) de la provincia de Tarragona, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto número 66 ,de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones complemen
tarias.

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración, y el informe 
de la Dirección General de PiHmera 
Enseñanza,

Este Ministerio, ha resuelto: Da sus
pensión de empleo y sueldo, por seis 
meses, traslado forzosa con prohibi
ción de solicitar vacantes en cinco 
años e inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza en 
Instituciones Culturales de Primera 
Enseñanza de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 19a0.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Prime
ra Enseñanza.
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limo. Sr.: Visto el expediente de de- 
puració.n instruido por la Comisión 
Depuradora C) de la provincia de Ali
cante, de acuerdo ~>n lo dispuesta en 
el Decreto núm. 66 de 8 de noviem
bre de* 1936 y disposiciones comple
mentarias.

Examinada la propuesta de la Comi
sión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
. Confirmar en su cargo y. se le ins

truya expediente de jubilación a don 
Gregorio Bella Subirats, Inspector de 
Primera Enseñanza de Alica .te.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1940.

IBAiSíEZ MARTIN
Ilmo« Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

. limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C), de la provincia de 
Alicante, de - acuerdo con *lo dispuesto 
en el Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y disposiciones com
plementarias.

Examinada- la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de 
Expedientes de Depuración y el infor
me de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
El traslado fuera d , la provincia e 

inhabilitación para cargos directivos y 
de confianza a doña Gu^^-Tipe Del
gado Pineda, Inspectora de Primera 
Enseñanza de Alicante.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo« Sr. Director yeneral de Primera 

Enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido por la Comisión De
puradora C) de la provincia de Cuen
ca, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936, y disposiciones complementa
rias.

Examinada la propuesta de la Comi
sión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo, y que se le 

instruya expediente de jubilación, a 
don Dámaso Miñón Villanueva, Inspec
tor de Primera Enseñanza de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera 

| Enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, de 
don Plácido de Castro'Pena, Inspector 
de Primera Enseñanza de la provincia 

1 de Orense.
Examinada la propuesta de la Co

misión Superior Dictaminadora de Ex- 
; pedientes de Depuración de este Minis- 
¡ teño y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar revisado el expediente de 

depuración de don Plácido de Castro 
j Pena, Inspector de Primera Enseñan- 
! za que fue de Orense, rectificando la 
O M. de fecha 15 de julio de 1937, 
resolviéndolo definitivamente co n . la 
confirmación en su cargo del citado 

i Inspector.
1 Lo digo a V. I. para su conocimien- 
; to y efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 6 de septiembre de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN
: limo. Sr. Director general de Primera 
! ‘ Enseñanza. /

ORDEN de 31 de julio de 1940 por la  
que se resuelven los expedientes de  
depuración de doña Pilar Barberán 
y Tros y doña María Bonet Collado. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por la Comisión 
depuradora C) de las provincias res
pectivas, y del personal que se cita, con 
arreglo al Decreto núm. 66, de 8 de 
noviembre de 1936 y disposiciones com
plementarias 

Examinados dichos expedientes, la 
propuesta de la Comisión Superior Dic
taminadora y el informe de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Confirmar en el cargo a doña 

María Barberán y Tros, Profesora de 
la Escuela Normal núm. 2. de Ma
drid.

2.° Confirmar en el cargo, con la 
inhabilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones Culturales y de Enseñan
za, a doña María Bonet Collado, Ins
pectora de Primera Enseñanza de Ta
rragona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1940.

13AÑEZ MARTIN 
| limo. Sr. Director general de Prime- 
| ra Enseñanza.

ORDEN de 31 de julio de 1940 por la 
que se resuelven los expedientes de 
depuración del personal de la Escue
la de Artes y Oficios que se cita.

■ limo Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias respectivas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto número 66 de 
8 de noviembre de 1936 y disposicio
nes- complementarias;

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora de 
Expedientes de Depuración y el in
forme de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en su cargo a los señores si
guientes :

Don Antonio Tenorio Tenorio, Pro
fesor numerario de la Escuela de Ar
tes y 'Oficios de Algeciras (Cádiz);

Don Rafaél Plaza Alonso, Maestro 
de taller de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería.

Don Regino Cabrera, Maestro de 
taller, talla y carpintería de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Toledo,

, Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
i limo. Sr Director general de Ense- 
¡ ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de agosto de 1940 sobre 
resolución de expedientes de depura
ción del personal del Cuerpo Médico 
Escolar.
limo. Sr. * Vistos los expedientes^ de 

depuración instruidos por la Comi
sión Depuradora C) de Madrid, del 
personal que se cita, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936 y disposiciones comple
mentarias ;

i Examinados dichos expedientes, la 
j propuesta de la Comisión Superior 
I Dictaminadora de Expedientes de De- 
1 puración y el informe de la Dirección 
General de Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en su cargo a los señores siguien
tes:

Don Ricardo González y González, 
Inspector Médico del Cuerpo Médico 
Escolar.

Doña Amelia Solana González, Auxi
liar Sanitaria del Cuerpo Médico Es
colar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
i  limo. Sr. Director general de Primera 
i Enseñanza.
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ORDENES de 31 de julio de 1940 por 
las que se resuelven los expedientes 
de depuración del personal de En
scñanza Prof esional y Técnica que  
se menciona:
limo. Sr.: Vistos los expedientes de, 

depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin- • 
cias respectivas, y de acuerdo con lo ¡ 
dispuesto en el Decreto núm. 66, d e ; 
8 de noviembre de 1936 y disposicio-' 
nes complementarias; ¡

Examinados dichos expedientes, la j 
propuesta de la Comisión Superior ■ 
Dictamihadora de Expedientes de De
puración y el in form e.de la D irec-> 
ción General de Enseñanza -Profesio-1 
hal y Técnica, i

Este Ministerio ha resuelto: j
La confirmación en su cargo de los 

señores siguientes: I
Don José Botas Campo, Profesor, 

Auxiliar numerario de la Escuela Pe
ricial de Comercio de la provincia de 
León;

Don Dionisio Jordán Infantes, Pro
fesor de Dibujo de la Escuela Profe
sional de Comercio de Alicante.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 31 de julio de 1940.
 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense-> 
ñanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias respectivas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto núm. 66, de 8 
de noviembre de 1936, y disposiciones 
complementarias;

Examinadas las propuestas de la ! 
Comisión Superior Dictaminadora de 
Expedientes de Depuración y el in
forme de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica.

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a los seño- 

re§ siguientes:
Doña Consuelo Velasco Torquema- 

da, Profesora Escuela de Trabajo de 
Valdepeñas (Ciudad Real).

Don Antonio Torres López, Profe
sor Auxiliar numerario de la Escuela 
de Trabajo de Jaén.

Doña María del Carmen Carbajo 
Prats, Encargada Cátedra de la Es
cuela de Trabajo de Jaén.

Don Manuel Garrido Ramírez, Au
xiliar Meritorio de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Jaén.

Don Pedro Huesa Pérez, Profesor 
Auxiliar numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Jaén.

Don Rafael Miralles Mira. Auxiliar 
Meritorio de la Escuela Superior de 
Trabajo de Jaér 

Don Poücarpo Moreno del Olmo,

Auxiliar interino de la Secretaría del 
Patronato Local de Formación P rofe-, 
sional y de la Escuela Elemental de ■' 
Trabajo de Jaén.

Don Manuel Segovia Morón, Profe
sor de la Escuela Superior y Elemen
tal de Trabajo de Jaén.

Don Andrés Hermoso Ochando, j 
Maestro de la Escuela de Trabajo de ¡ 
Jaén. ¡

Don Joaquín Garrido Fernández, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Jaén.

Don Eustaquio Lagunero Vergara, 
Profesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Guipúzcoa.

Don Rafael Fabra Compte. Profesor 
de la Escuela de Trabajo de Castellón 
de* la Plana.

Don Eloy Pardo Jabaga, Profesor de
la Escuela Elemental de Trabajo de
Albacete. # /

Doña Felicidad Sarria Sarria, Pro
fesora de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Alicante.

Don Ricardo Botella Vilaplana de 
Alcoy. Ayudante meritorio de la Es
cuela Superior de Trabaja de Alican
te •

Don Francisco Gómez Valor, Profe
sor especial de la Fscuela Superior de 
Trabajo de Alicante.

Don Adolfo Vilarlana Llorca, Profe
sor en propiedad de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Alcoy (Alicante).

Don Enrique Oltra Codoner. Auxiliar 
numerario de la Escuela Superior de 
Trabajo de Alcoy (Alicante).

Don Luis Gisbert Botella, Profesor 
numerario de la Escuela Superior de 
Alcoy (Alicante).

Don Enrique Grau Juan, Auxiliar 
numerario de la Escuela. Superior de 
T nhqjo de Alcoy Alicante).

I Don José Blanes Canet# Auxiliar de 
1p Fúñela Suoerior de Trabajo de Al- 
cov (Alicante). .

Lo digo a V I. para su ''onocimiento 
y efectos.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de i r ‘ 3.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional . Técnica.

ORDEN de 9 de septiembre de 1940 por 
 la que se procede a corrida de esca

las en el Escalafón de Catedráticos 
de Institutos de Enseñanza Media.
limo S r.: Por jubilación de don

Ramón Gallego García se ha produci
do una vacante en Ja cuarta categoría 
del Escalafón de Catedráticos de Ins
titutos, dotada con el sueldo de cator
ce mil cuatrocientas • pesetas anuales, 
y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto se de la 
. correspondiente corrida de escalas, p ^  
[ sando a ocupar, con antigüedad y efec

tos económicos desde el día 1.° de sep
tiembre actual, a los referidos sueldo 
y categoría don Emiliano Castaños Fer
nández, Catedrático de Historia Natu
ral del Instituto de Mahón, adscrito 
provisionalmente al de ToleÓo; a la 
quinta categoría y sueldo de trece mil 
doscientas pesetas don Florencio Bus- 
tinza Lachiondo, Catedrático de Agri
cultura del Instituto «Cardenal Cisne- 
ros», de M adrid; a la sexta categoría 
y sueldo de doce mil pesetas don Vi
cente Aleixandre Ferrandis, Catedráti- 

! co de Física y Química del Instituto 
«Cardenal Cisneros», de Madrid, 

i Ló digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 9 de septiembre de 1940..

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se nombran, en virtud 
de oposición, Catedráticos de los 
Institutos de Enseñanza Media que 

 se citan, a los señores que se men
cionan.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones a plazas de Catedrá
ticos de Institutos de Enseñanza Me
dia, en turnos restringido y libre, y 
de conformidad con las propuestas 
formuladas por los Tribunales que 
han juzgado los ejercicios de las mis
mas,

Este Ministerio ha resuelto nom- 
| brar Catedráticos numerarios de los 

Institutos que se indican, con la ca
tegoría y sueldo anual que se men
ciona, a los señores opositores que 
se relacionan a continuación:

SEPTIMA CATEGORIA. 10.600 PTAS.

Geografía e Historia (turno restrin
gido)

Número 1.—Don Antonio Rumeu
de Armas, de Vitoria.

Número 2.—Don Antonio Domín
guez Ortiz, de Palma de Mallorca 
(femenino).

Número 3.—Don Antonio Pía Gi- 
bernau, de Pamplona (femenino), 

i Número 4.—Don Claudio Infanzón
Sánchez, de Ponferrada. 

i Número 5.—Don Joaquín Avcllá Vi- 
| ves, de Manresa.
; Número 6.—Don Tomás Esté vez
: Martín, de Mahón.

Número 7.—Don José Ramón Cás- 
tro Alava, de Requena.

, Número 8.—Don Manuel Portugués
Hernando, de Plasencia.

Número 9.—Don José Pastor Gó
mez. de Mérida.

! Número 10— Don Julio Ortega Ga-
¡ lindo, de 'Osuna.
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Filosofía (turno restringido)

Número 11.—Don Manuel Mindán 
Mañero, de Avila.

Número 12.—Don Vicente Genovés 
Amorós, de Ceuta.

Número 13.—Don José Nieto Igle
sias* de León (fem enino).

Número ) 4 — Don Enrique de Cabo 
Pérez, de Tórrela vega.

Número 15.—Don Francisco de P. 
Ribelles Barrachina, de Lorca.

Número 16.—Don Felipe Antonio 
de Pradas Hernando, de Alcoy.

Número 1,7.—Don Alejandro Sato- 
rras Capell, de Osuna.

Ciencias Naturales (turno libre)

Número 18.—Don Valentín Masachs 
Alavedra, de Lérida.

Número 19.—Don M anuel Alia Me
dina, de Valdepeñas.  ̂ i

Número 20.—Don Rafael Verdú Pa-1 
yá, de Játiva. j

Ciencias Naturales (turno restringido)

Número 21.—Don César M arín Ca- 
sanovas, de León (fem enino).

Número 22.—D on Manuel Jordán 
de Urries Azara, de Pam plona (fem e
nino).

Número 23.—Don Jorge Sirera Jené, 
de Manresa.

Número 24.—Don Eugenio Torre En- 
ciso, de Palm a de M allorca (fem e
nino).

Número 25.—Don Ram ón Bigas Ca- 
nals, de Mahón.

Número 26.—Don Julio Escuder Mir, 
de Lorca.

Lengua y Literatura Españolas (tur
no restringido)

Número 27.—Don Emilio * Orozco 
Díaz, de Vitoria.

Número 28.— Don Jesús M anuel*Al
da Tesán, de Játiva.

Número 29.—Don Javier Cruzado 
García, de Cartagena.

Número 30.—Don Salvador Fernán
dez Ramírez, de Tórrela vega.

Número 31.—Don Juán María Ló
pez Aguilar, de Antequera.

Número 32.—Don Joaquín María 
Agrá Cadarso, de Valdepeñas.

Número -33.—Doña Consuelo Burell 
Mata, de Requena.

Número 34.—D on Evaristo Correa 
Calderón, de Las Palmas.

Física y Química (turno libre)

Número 35.—Don Roberto Feo G ar
cía, de Guadalajara.

Número 36.—Don Enrique Sanz Ja- 
rauta, de Vitoria.

Núipero 37.—Don Angel Hoyos de 
Castro, de Valdepeñas.

Ni mero 38.—Don Atilio González 
Rodríguez, de Baeza. .

Número 39.—Don Miguel M orro R a
mírez. de Aranda de Duero. I

Número 40.—Don Eladio Gayoso 
Díaz, de Avilés.

Número 41.—Don M artín Santos 
Rom ero, de Ciudad Rodrigo. .

Lengua y Literatura Latinas (turno 
restringido)

Número 42.—Don José María Casas 
Homs, de Logroño.

Número 43.—Don José Manuel Agui
lar Bores, de Palma de M allorca (.fe
menino).

Número 44.—Doña E n c a r n a c i ó n  
Plans Sanz de Bremond, de Lorca.

Número 45.—Don Rogelio Fortea 
Rom ero, de Soria.

Lengua y Literatura Latinas (turno 
libre)

Número 46.—Don Luis García Gar
cía, de Vitoria.

Número 47.—D oña Esperanza Du- 
cay Berdejo, de Cuenca.

Número 48.—Don Joaquín Florit 
García, de Torrelavega.

Número 49.—Don José Jesús Este
fanía Martínez, de Avilés.

Número 50.—Don Francisco Bar
quero Lomba, de Cartagena.

Número 51.—Don Victorino Alonso 
Antonio, de Ciudad Rodrigo.

Número 52. —  Don Miguel Vallés 
Puente, • de Aranda de Duero.

OCTAVA C ATEG O R IA.—9.600 PTAS.

Lengua y Literatura Latinas (turno 
libre)

Número 53. — Don Benedicto Nieto 
Sánchez, de Cabra.

Matemáticas (turno libre)
Número 54.—Don Fermín Delmas Ló

pez, de Pam plona (fem enino).
Número 55.—Don Pedro Abellanas 

Cebollero, de Mérida.
Número 56—Don Antonio Fernández 

de Trocóniz, de Logroño.
Número 57. — Don Salvador Segura 

Domenech, de Palm a de Mallorca.
Número 58.—Don Hipólito Brágimo 

Fernández, de León (fem enino).
Número 59.—Don Norberto Cuesta 

Dutari, de Avila.
Número 60.—Don Sebastián Navarro 

Sagristá, de Lorca.
Número 61.—Don Fernando Guallart 

Andréu. de Osuna.

Filosofía (turno libre)
Número 62.—Don Leopoldo Eulogio 

Palacios Rodríguez, de Vigo.
Número 63.—Don José Solas García, 

de Segovia.
Número 64.—Don Agustín Casanova 

Viñas, de Palma de M allorca (fem e
nino).

Número 65.—Don Angel López Ruiz. 
de Zamora.

Número 66.— ‘D on Francisco Manso 
Pcrez, de Pam plona (fem enino).

Número 67.—Don Eladio Leirós Fer
nández, de 'P onferrada.

Matemáticas (turno restringido)

Número 68.—Don Julio Monzón Ri- 
vas, de Algeciras.

Número 69.—Don Manuel Sastre Ca
rreras, de Tarragona.

Número 70.—Don Juan Gallego Her
nández. de Soria.

Número 71.—Doña Agueda Jimeno 
Payá, de Torrelavega.

Lengua y Literatura Españolas (turno 
libre)

Número 72. — Don Ram ón Luelmo 
Alonso, de Zamora.

Número 73.—Don Francisco Sánchez- 
Castañer y Mena, de Alcalá de He- ’ 
nares.

Número 74.—Don Luis López Santos, 
de Pam plona (fem enino).
' Número 75.—Don Félix Ros Cebrián, 

de Palm a de M allorca (fem enino).
Número 76.—Don Rafael de Balbín 

Lucas, de Avilés.
Número 77.—Don Marcial José Bayo 

Fernández, de Ponferrada.
Número 78.—Don Gonzalo Torrente 

Ballester, de Mahón.
Número 79.—Doña Petra de Benito 

Barrachina, de Plasencia.
Número 80.—Don Alonso Zam ora Vi

cente, de Mérida.
Número 81.— Doña María Pascual 

Ferrández, dé Linares.
Número 82—Don Guillermo Beren- 

guer Carbonell, de Lorca.
Número 83. — Don José Lampreave 

Blasco, de Aranda de Duero.
Número 84.—Doña Julia de Francis

co Iglesias, de Algeciras.

Física y Química (turno restringido)

Número 85.—Don Julio áan Rom án 
Moreno, de León (fem enino).

Número 86.—Don Juan Belda López, 
de Lorca.

Número 87.—Don Javier de Echáva- 
rri Ostiz, de Pam plona (fem enino).

Número 88.—Don José María Pinilla 
Sancho, de Huesca,

Número 89. — Don Diego Sánchez 
Acosta, de Palma de M allorca (fem e
nino).

Número 90.— Don Eduardo Nagore 
Gómez de Alcoy.

Número 91.—Don Victoriano Martín 
Vivaldi, de Osuna.

Número 92.— Don José Gassiot Llo- 
réns, de Mérida.

Número 93.—Don Andrés Masiá M ar
tí. de Manresa.

Geografía e Historia (turno libre)

Número 94 —Don Juan Gómez Cres
po, de Cádiz.

Número 95 — Don Juan Masiá Vila- 
nova, de Reus.

Número 96. — Don Carlos Comenge 
Navas, de Calatayud.



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O   P á g i n a  6 6 1 3

Número 97.—Don Evelio Teijón Laso, 
de Soria.

Número 98.— Don Antonio Meijide 
Pardo, de Avilés.

Número 99.—Don Rafael Hernández 
Ruiz de Villa, de Valdepeñas.

Número 100.—Don Isidoro Escagües 
Javierre, de Teruel.

Número 101.—Don Félix Ros Martí
nez, de Aranda de Duero.

Número 102.—Don José Pérez Busta- 
mante, de Ciudad Rodrigo

Número 103.—Don Carlos José Gui- 
tart, de Algeciras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
sobre creación de Juntas administra
tivas especiales en las obras depen
dientes de este Ministerio.
limo. Sr.: El artículo 32 del Decreto 

de 4 de septiembre de 1908 preceptúa-! 
ba la constitución de Juntas especiales 
administrativas para cada obra cuya ; 
duración excediese de tres meses, o de 
importe superior a 5.000 pesetas. Tal 
precepto no fué cumplido en la mayo- j  
ña de los casos, y especialmente en 
las obras ejecutadas por el sistema de ■ 
administración, que sólo se autorizaban 
en cuantía inferior a 50.000 pesetas. La 1 
urgencia y premura de tiempo, por lo 
avanzado del ejercicio económico, ha 
obligado, en estos momentos, a apro
bar proyectos de obras por administra
ción de superior cuantía, que requie
ren, en garantía de los intereses del 1 
Estado, se ejecuten con la debida fis- j 
calización. |

Por ello, este Ministerio' ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.°, Se nombrará una Junta especial 
administrativa, para cada localidad, 
donde hayan de realizarse obras por 
administración o por contrata, con 
cargo al Presupuesto de este M iniste-: 
rio, en cuantía superior a 50.000 pese- j  
tas, y en Madrid para la obra u obras I 
que hayan de ejecutarse en cada 

.Centro.
2.° La Junta constará de tres Voca

les, compuesta por la • Autoridad aca
démica o Director del Centro corres
pondiente ; por el Jefe Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. o por 
persona en quien éste delegue, y por i 
un representante de la Autoridad local. 
Estos cargos serán honoríficos y gra- , 
tuitos.*y serán nombrados por Orden 
Ministerial, designando en cada caso 
el Vocal que haya de presidirla.

Estas Juntas empezarán a funcionar 
desde el mohiento u , que principie la

 ejecución de la obra. Tendrán faculta
des para inspeccionarlas con • los ase- 
soramientos que crean convenientes, 
cuando lo consideren oportuno, y obli
gatoriamente tendrán que informar tri
mestralmente sobre ia marcha de los 
trabajos, certificados de obra ejecuta
da, modificaciones del proyecto y de
más incidentes que pudieran surgir 

¡ hasta la terminación de la obra.
Lo que comunico a V. I. para su 

¡ conocimiento y demás efectos.
¡ Diios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.
 IBAÑEZ MARTIN
 Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
por la que se admite en el servicio, 

 sin imposición de sanción, a don 
Francisco Llavero Avilés, pensionado 
del Instituto Cajal, y don Jacinto 
de Mingo Sanz, mozo del Laborato
rio del Museo de Ciencias Naturales.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos a don Francisco 
Llavero Avilés, pensionado del Institu
to Cajal, y don Francisco de Mingo 
Sanz, mozo del Laboratorio del Museo 
de Ciencias Naturales, lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero de 1939 y 
Orden de 18 de marzo del mismo año, 

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la propuesta del Juez 
Instructor, rehabilitar en el goce de 
los derechos que puedan corresponder- 

1 les, sin' imposición de sanción, al pen
sionado del Instituto Cajal, don Fran
cisco Llavero Avilés, y al mozo del La
boratorio del Museo de Ciencias Natu
rales, don Jacinto de Mingo Sanz.

Lo que comunico a V. i. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

 ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
jpor    la que se nombra el Tribunal
I que ha de juzgar las aposiciones,

turno libre, a la cátedra de Pedia
tria de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por Decreto de 13 de julio 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los señores que se indican para for- 

, mar el Tribunal que juzgará las opo
siciones, tumo libre, a la Cátedra de 
Pediatría de la Facultad de Medicina ' 
de Santiago:

Presidente, don Enrique Suñer Ordó- 
ñez, del Consejo Superior de investi

gaciones Científicas y. Catedrático de 
la Universidad de Madrid.

Vocales: Don Antonio Lorente Sanz, 
don Ciriaco Laguna Serrano y don 
Rafael Ramos Fernández, Catedráti
cos de las Universidades de Zaragoza, 
Granada y Salamanca, y don Juan 
Bosch Marín, Profesor Auxiliar de los 
Servicios de Puericultura.

Suplentes: Presidente, don Manuel 
Bermejillo Martínez, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don José González Jimé
nez y don Tomás Sala Sánchez, Cate
dráticos de las Facultades de Sevilla 
y Cádiz; don Santiago Covengh. Médi
co del Hospital del Niño Jesús, y don 
Alonso Muño Yerro, de la Beneficencia 
Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se segrega de la convo
catoria de oposiciones, turno auxi
liares, la cátedra de Patología ge
neral de la Facultad de Medicina de 
Barcelona.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to segregar de la convocatoria de opo
siciones, turno Auxiliares, anunciada 
por Orden de 11 de junio último 
(B. O. DEL ESTADO del 25), la Cá
tedra de Patología general de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimieno 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncien a
concurso de traslado las Cátedras de 
Patología general y Patología quirú r
gica 2.° curso de la Facultad de M e d
cina de la Universidad de Barcelona.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto por Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935 y lo resuelto por el 
de 5 de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a biensdis- 
poner que las Cátedras de Patología 
general y Patología quirúrgica 2.n cur
so de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona se anuncien 
a concurso de traslado entre Catedrá
ticos numerarios que desempeñen o
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hayan desempeñado, en propiedad, 
asignatura igual o análoga a la va
cante que se trata de proveer. Profe
sores auxiliares numerarios y Catedrá
ticos excedentes, según la Ley de 11 
de septiembre de 1911< debiendo cum
plir los aspirantes los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente de 
este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se anula la convocatoria 
y anuncio de la oposición Auxiliares 
de la cátedra de Derecho Penal de 
la Facultad de Derecho de Murcia, 
y anunciándola a oposición libre.

limo. Sr.: Por considerarlo de in
terés para e1 servicio docente y en 
consonancia con lo ordenado en el De- 
creto de 5 de septiembre corriente,

Este Ministerio ha resuelto anular 
la convocatoria y anuncio de 20 de 
agosto último (B. O. DEL ESTADO 
del 29) para la provisión, por oposi
ción, Auxiliares, de la Cátedra de De
recho Penal en la Facultad de Dere
cho de la Universidad furcia y
que dicha cátedra se considere anun
ciada a oposición libre, agregándola 
a la convocatoria y anuncio de 11 de 
junio pasado (B. O. DEL ESTADO del 
25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media. i

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se acuerda la distribu
ción del crédito consignado en Pre
supuesto para material científico y 
pedagógico de los Institutos de En
señanza Media.

limo. Sr.: Vista la propuesta de dis
tribución del crédito de 287.000 pese
tas, consignadas en el Presupuesto de. 
1940 para material científico y peda
gógico de los Institutos de Enseñanza 
Media;

Teniendo en cuenta las destrucciones 
de material ocurridas en la mayoría de 
los Institutos enclavados en la zona no 
liberada, y los que en la zona nacio
nal tuvieron que ceder para servicios 
de guerra, tanto de laboratorio como

sanitario, y que la Intervención Ge
neral n o ve inconveniente en que se 
autorice el gasto en la forma propues
ta, con cargo a la’ Sección décima, ca
pítulo tercero, articulo quintó, grupo 
tercero, concepto primero, subgrupo 
tercero del Presupue to vigente de
biendo tenerse en Cuenta lo dispuesto 
en el artículo 70 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad respecto al pla
zo de justificación,

Esté Ministerio, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 67 de la ci
tada ley de Administración y Conta
bilidad, ha acordado la siguiente dis
tribución :

Albacete, 1.500 pesetas. 
Alicante. 1.500 pesetas.
Almería. 1.500 pesetas.
Badajoz, 2.000 pesetas.
Barcelona : «Ausias March». 5.000 pe; 

setas. ' -
Barcelona: «Balmes», 8.000 pesetas.
Barcelona: «Maragall», 2.000 pesetas.
Barcelona: «Menéndez Pelayo». pe

setas 2.000.
Barcelona: «Verdaguer», 3.000 pese

tas.
Cartagena 1.000 pesetas.
Castellón, 1.000 pesetas.
Ciudad Real, 1.000 pesetas.
Córdoba, 2.000 pesetas.
Coruña: «Masculii 2.000 pesetas.
Cuenca, 1.000 pesetas.
Ferrol del Caudillo 3.000 pesetas.
Figueras. 1.000 pesetas.
Gerona. 1.000 peset°~.
Gijón, 1.000 pesetas.
Guada'lajara, 1 500 pesetas.
Huesca. 10.000 pesetas.
Jaén. 2.000 pesetas.
Lérida. 2.000 pesetas.
Logroño. 2.000 pesetas.
Lorca. 4 000 pesetas.
Lugo, masculino, 2.000 pesetas.
Madrid: «Beatriz Galindo». 25.000

pesetas
Idem ; «Cardenal Cisneros». 10.000 pe

setas
Idem: «Cervantes», 6.000 pesetas.
Idem: «Isabel la Católica». 40.000 pe

setas.
Idem: «Lope de Vega». 4.000 ptas.
Idem: «Ramiro de Maeztu». 75.000 

pesetas.
Idem: «San isidro». 10.000 pesetas.
Mahón, 1.000 pesetas.
Málaga, masculino. 1.000 pesetas.
Manresa. 2.Ó00 pesetas.
Murcia, masculino. 000 pesetas.
Oviedo, masculino. 1.000 pesetas.
Palencia. 1.000 pesetas.
Palma de Mallorca masculino, 1.000 

oesetas.
Pontevedra. 2.000 pesetas.
Reus. 2.000 pesetas.
Salamanca masculino, 1 500 pesetas.
Santander 2 000 pesetas.
Tarragona. 2 000 pesetas.
Teruel, 15 000 pesetas.
Tolédo, 2.000 pesetas.

Tortosa, 3.000 pesetas.
Valencia: «Luis Vives», 4.500 ptas. 
Idem: «San Vicente Ferrer», 5.000 

pesetas 
Vigo, 1.000 pesetas.
Total. 287.000 pesetas.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiei íbre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se acuerda la distribu
ción del crédito consignado en P re
supuestos para atenciones de ma
terial de los Institutos femeninos 
recientemente creados.

Limo. Sr.: Vista la propuesta de dis
tribución del crédito de 260.000 pese
tas, consignado en el Presupuesto de 
1940 para atenciones de material de 
los trece Institutos femeninos recien
temente creados; 

Teniendo en cuenta que la Interven
ción general ae la Administración deL 
Estado no ve inconvc lente én que se 
autorice el gasto en la forma que se 
propone, y con cargo a la Sección dé
cima, capítulo tercero,’ artículo quin
to, grupo tercero, concepto primero, 
subconcepto cuarto, del Presupuesto 
vigente, debiendo tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
de Administración y Contabilidad res
pecto al plazo de justificación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 67 de la 
mencionada ley de Administración y* 
Contabilidad, ha acordado la siguiente 
distribución: 

Barcelona: «Montserrat», 22.000 pe
setas.

Bilbao, 19.000 pesetas.
La Coruña. 20.500 pesetas.
León, 19.500 pesetas.
Lugo, 19.000 pesetas.

 Málaga, 20.500 pesetas.
Murcia, 21.000 pesetas.
Oviedo. 20.000 pese^.
Palma de Mallorca. 19 000 pesetas. 
Pamplona, 19.500 pesetas.
Salamanca. 20.000 pesetas.
Santiago, 20.000 pesetas.
Valladolid. 20.000 pesetas.
Total. 260.000 pesetas.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Madrid 18 do sontiembre de 1940.

ÍBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director General de Ense
ñanzas Superior y Media.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el reingreso 
al servicio del Estado, con la sanción 

 que se determina, del Auxiliar 
tercero del Cuerpo, a extinguir, de 
Obras. Públicas, don Alberto Quin
tos Ruiz.

limo. Si\: Dispuesta por Orden de 
3 de mayo último la revisión del ex
pediente de depuración de don Alber
to Quintos Ruiz, Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Obras Públi
cas, que prestaba servicio en la Je
fatura de Obras Públicas de Santan
der, que fué separado del servicio por 
la de 8 de octubre de, 1937 de la Co
misión de Obras Públicas y Comuni
caciones,

Este Ministerio, en atención a los 
nuevos elementos de juicio aportados 
y vista la propuesta del Juzgado Ins
tructor, ha resuelto el reingreso al ser
vicio del Estado del expresado funció-, 
nario, con la sanción de traslado for
zoso, postergación por cinco años e 
inhabilitación para desempeñar, car
gos de mando o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se resuelve el reingreso al 
servicio del Estado, con la sanción 
que se indica, del Auxiliar tercero 
del Cuerpo a extinguir de Obras 
Públicas don Juan Caparros Soto.

limo. Sr.: Dispue ';a por Orden de 
25 de abril del corriente año la re
visión del .xpedientc de depuración de 
don Juan Caparros Soto, Auxiliar ter
cera del Cuerpo, a extinguir, de Obras 
Públicas que prestaba tu ’vició en el 
Circuito Nacional de Firmes Especiales 
(Valencia) y que fue separado.del er- 
vicio por la de 25 de marzo último nr 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 13 de la Lev de. l r febrero de 
1939,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta d Juzgado Instructor.. ha 
re-’^Uo el rein reso al servicio del 
Er , 'do del expresado funcionario, con 
la sanción de traslado frrzoso por pe
ríodo de cinco años y postergación por 
igual período de trempo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de septiembre de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que se declara desvinculada 
de don Bienvenido Hernández Gar
cía-Luis la casa bqrata señalada con 
el número 22 de la calle de Los Con
des de Torreánaz, de la Colonia 
Fuente del Berro, de esta capital, y 
autorizándole para transf erir sus 
derechos sobre la misma a d on Enrique

 Raldúa Pérez, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Bienvenido Hernández García-Luis, de 
Madrid, solicitando la desvinculación y 
autorización pala transferir los dere
chos de su casa, señalada con el nú  ̂
mero 51 dei plano general del proyecto 
aprobado a «La Propiedad Cooperati
va», hoy número 22 de la calle de Los 
Condes de Torreánaz, de la Colonia 
Fuente del Berro, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en que hallándose enferma su señora 
y por prescripción facultativa, se ve 
obligado a trasladarse fuera de Ma
drid;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación medi
ca, expedida por el Licenciado don Mi
gue. Gárrínguez Cotanda;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Real 
Orden de 10 de agosto de 1928;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio la desvinculación, 
si a ello hubiere lugar;

Considerando que ios motivos alega
dos por don Bienvenido Hernández 
García-Luis, pueden estimarse atendi
bles y quedan debidamente justifica
dos ;

Considerando que por Fomento de la 
Colonia Iturbe, en cumplimiento de las 
recientes normas establecidas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, so
bre traspasos de casas baratas, se ha 
notificado que ei aspirante que figura 
en r mer.lugar para adquirir una casa 
barata de las construidas por «La Pro
piedad Cooperativa» es don Enrique 
Raldúa Pérez, domiciliado en esta ca
pital ;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada dé .don Bienvenido 
Hernández García-Luis la casa barata 
señalada con el número 51 del plano 
general de «La Propiedad Cooperati
va», hoy número 22 de la calle de Los 
Condes de Torreánaz, de la Colonia 
Fuente del Berro,. de Madrid, autori
zándole para transferir sus derechos 
sobre la misma a don Enrique Raldúa 
Pérez, de Madrid, siempre que éste re
úna la condición legal de beneficiario 
de casa barata y que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha 
finca tenga en el proyecto aprobado 
a «La Propiedad Cooperativa» por este 
Ministerio, no pudiendo el señor Her
nández García-Luis ser beneficiario de 
.casa barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años. .

•Lo, digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que se declara vinculada a 
don Ramón Peralta Olivencia la casa 

 barata sita en la calle de Alha
mar, demarcada con el número 3, 
moderno,  del proyecto aprobado a 
doña Blanca Jiménez Lopera, barrio 
de Figares, Granada.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Ramón Peralta Olivencia, de Granada, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
sita en la calle de Alhamar, demarca
da con el número 3 moderno del pro
yecto aprobado a doña Blanca Jimé
nez Lopera, Barrio de Figares, Gra
nada ; •

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca por falleci
miento de su madre, y lo acredita con 
la escritura de adjudicación hecha en 
Granada el 11 de abril de 1940 ante 
don Antonio García Trevijano, bajo 
el número 459 de su protocolo, inscrita 

‘ en el Registro de la Propiedad de Gra
nada-

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11. de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, qre en este caso, y 
según escritura de 11 de febrero de
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1928 ante don Antonio Pavés y Gó
mez, asciende a/ 14.432,47 pesetas, mas 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada; .

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Rámón Peralta 
Olivencia la casa barata y su terreno 
demarcada con el número 3 moderno 
del proyecto aprobado a doña Blanca 

. Jimcnez Lopera, que es la finca nú
mero 16.868 del Registro de la Propie
dad de Granada, libro 650, inscripción 
cuarta folio 137 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad dé 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o parti
cular. y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de 50 años, a coritar desde el 23 de 
julio dé 1931, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de he-1 
rcncia o donación al heredero a quien | 
corresponda el derecho de sucesión, s e - ! 
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley. co
rrespondiendo exclusivamente a este . 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid. 6 de septiembre de 1940.. '
BENJUMEA BURIN ¡

limo. Sr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 6 de septiembre de 1940 
por la que se declara desvinculada 
de don Miguel Izaguirre Eguidazu 
la casa barata señalada con el nú
mero 75 del proyecto de la «Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas», hoy número 3 de la 
calle de San Juan de la Cruz, de 
esta capital, autorizándole p a r a  
transferir sus derechos sobre la mis
ma a don Moisés Rojano Valverde  
de Madrid.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Izaguirre Eguidazu, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
la casa señalada con el número 75 del 
plano general del proyecto aprobado 
a la «Cooperativa Madrileña de Casas | 
Baratas y Económicas», hoy número 3

 de la calle de San Juan de la Cruz, 
de esta capital;

| Resultando que funda su petición en 
I que hallándose enferma su Señora se 
, ve obligado, por prescripción facultati
va, a trasladarse a M álaga;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación médi
ca, expedida por el Licenciado don Ar
turo de Calvo y N ieto;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de 20 de abril de 1932;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspondien
do a este Ministerio la desvinculación, 

j si a ello hubiera lugar;
Considerando que los motivos ale

gados por don Miguel Izaguirre Egui
dazu pueden estimarse atendibles-y 

1 quedan debidamente justificados;
1 Considerando q u e  la «Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas», en cumplimiento de las recien
tes normas establecidas por el Institu
to Nacional de la Vivienda sobre-tras* 
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
ps don Moisés Rojano Valverde, con 
dclnicilio en esta Capital; " I

Vistas las disposiciones legales perti
nentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Miguel Iza- 
guirre Eguidazu la casa barata seña
lada con el número 75. del proyecto 
de la «Cooperativa Madrileña de Gasas 
Baratas y Económicas», hoy número 3 • 
de la calle de San Juan de la Cruz, I 
de esta capital, autorizándole p a r a '  
transferir sus derechos sobre la misma 
a don Moisés Rojano Valverde, de Ma
drid. siempre que éste reúna la con
dición legal de beneficiario de casa 
barata, y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por este 
Ministerio, no pudiendo el señor Iza- 
guirre ser beneficiario de casa barata 
en Madrid durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 6 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

Lmo. 3r. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se autoriza a la M utua
lidad Patronal de Seguro de Acci
dentes del Trabajo N. M. B.» para 
la modificación del articulo tercero 
de sus Estatutos.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa-  

do con motivo de la petición formu-

lada por don Enrique García Bonilla, 
en su calidad de representante de la 
entidad denominada «N. M. B.» Mutua
lidad Patronal de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, domiciliada en Madrid so 
licitando la aprobación de modificacio
nes introducidas en el artículo tercero 
dé sus Estatutos;

Teniendo en cuenta que dicha mo-J 
dificación solamente se refiere a am
pliar el área de acción de la Mutuali
dad, lo que no afecta a la esencia 
de los Estatutos, y los informes favo
rables emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y por la Asesoría Jurídica de este De
partamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda a 
lo solicitado, autorizando a la Mutua
lidad Patronal de Seguro de Accidentes 
del Trabajo «N. M. Bo> para que mo
difique el 'artículo tercero de sus Es
tatutos en la forma propuesta por di
cha entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión

ORDEN del día 16 de septiembre de 
1940 por la que se autoriza a la Com
pañía Española de Seguros «Impe
rio» para operar en el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo en la industria.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa

do con motivo de la petición formula
da por don Fidel González-Bárcena y 
Fonsdeviela. en su calidad de Conseje
ro, Delegado de la entidad denomina
da «Imperio», Compañía Española de 
Seguros, domiciliada en Madrid, solici
tando ser autorizada para operar en 
el Ramo de Accidentes del Trabajo;

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo y por la Asesoría Jurídica de es
te Departamento, y que la documenta
ción presentada se ajusta en todo a los 
preceptos de la legislación vigente en 
la materia,

Este Ministerio, do conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer se acceda .a 
lo solicitado, y en su consecuencia, que 
la entidad denominada Compañía Es
pañola de Seguros «Imperio», don do
micilio en Madrid, sea inscrita en el 
Registro especial de las autoMzadas pa
ra sustituir al patrono en las obliga
ciones que a éste le impone el Regla
mento en vigor de la ley de Acciden
tes del Trabajo en la Industria, que
dando obligada esta Compañía a dar 
cumnlimi^nto a lo que dispone la Ley 
de Seguros de 14 de mayo dé 1908 y
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el Reglam ento para su aplicación de 
2 de febrero de 1912, sobre el ejercicio 
del seguro en general; com o asimismo 
a lo prevenido en los artículos 90, 106, 
107 y 145 del Reglam ento de Acciden
tes del Trabajo antes citado de 31 de 
enero de 1933, sobre concierto del- se
guro de incapacidad permanente y 
muerte en la m encionada Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del T ra
bajo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 16 de septiembre de 1940.

BENJÜMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso  
del Estado

ACUERDO por el que se concede a la 
Fundación Hospital-Asilo Casado del 
Alisal, instituida en Villada (Valen
cia), la exención del impuesto que  
grava los bienes de las personas ju
r ídicas. 
Visto el expediente prom ovido por ¡ 

don Salustiano Pardo Fonsecá, Párroco ; 
de Villada, solicitando, en nombre del 
Hospital-Asilo Casado del Alisal, y co
mo Vocal nato del Patronato del mis
mo, la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que en cumplimiento de 
disposición testamentaria de don Car
los Casado del Alisal, se llevó a efecto 
la construcción de un edificio destina
do a Hospital-Asilo en Villada, para la 
asistencia de enfermos, con la deno
minación del fundador, estando enco
mendado el Patronato, según los Esta
tutos, al Alcalde y al Párroco de Villa- 
da, cóm o Vocales Natos, y, además, co 
mo Patrono de sangre, a un pariente 
del fundador y a dos vecinos;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 13 de 
marzo de 1926 se clasificó a la Funda
ción con el carácter de benéfica par
ticular, con la obligación de rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se hall? 
constituido por el edificio destinado a 
Asilo en la Avenida del mismo nombre 
en Villada, inscrito en el Registro de 
la Propiedad mediante inform ación po
sesoria, y dos inscripciones intransfe
ribles de la Deuda Pública, números 
5.151 y 5.591. con capital nominal de 
58.100 y 31.100 pesetas, respectiva
mente; ♦

Considerando que el artículo 44, 
apartado f) , de la Ley de los impuestos

de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de marzo de 1932, 
y el 261 núm. 8.° del Reglam ento para 
su aplicación de 16 de julio del mismo 
año declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia
ta, sin ihterposición de personas, se ha
llen afectos o adscritos a la realiza
c ión 'd e  un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.° del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directament? 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos;

Considerando que el objeto de i a 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades ajenas, sin que exista per
sona interpuesta, ya que, al obligarse 
al Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría d is 
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directam ente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in- 

! mueble en el Registro de la Propiedad 
1 a nom bre de la Institución y tener los 

valores mobiliarios el carácter de in
transferibles;

I Considerando que la com petencia pa- 
: ra la resolución de los expedientes de 
¡ exención del referido impuesto está 
¡ atribuida a este Centro directivo, por 

el párrafo cuarto del artículo 262 del 
; precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital antes mencionado, 
perteneciente al Hospital-Asilo Casa
do del Alisal, de Villada (Palencia).

Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 
Ei Director general, Pedro Alfaro.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  Y  
COM ERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Relativos al permiso de exploración  
de hidrocarburos líquidos solicitado 
por don Fernando M erry del Val y 
García, Consejero de la Com pañía 
de Investigaciones y E xploracion es  
Petrolíferas.

i
Don Fernando Merry del Val y Gar- ■ 

cía, C onsejero de la Com pañía de In- ! 
vestigaciones y Explotaciones petrolí- ' 
feras, con dom icilio en Madrid, calle 
de Alcalá, 31, en nombre de la misma, 
acogiéndose a la legislación que para 1 
la investigación y exploración de h i
drocarburos líquidos determina el De
creto de 23 de septiembre de 1939, ha 
solicitado permiso de exploración para 
el terreno com prendido en la siguiente 
delim itación : i

Punto de partida, en San Esteban 1

de Gormaz, en la unión del camino 
vecinal de San Esteban a Liceras, con 
la carretera de Valladolid a Soria.

a) Carretera de Valladolid a Soria 
hasta el limite del término de Alcu
billa.

b) Térm ino de Alcubilla hasta el 
cam ino de Inés a-1 Burgo de Osma.

c) Cam ino de Inés al Burgo de Os
ma hasta el cam ino de Qlmillos.

d) Por este cam ino hasta el puebla 
de Olmillos.

e) Camino de Atauta hasta el de 
San Esteban de Quintanas.

f) Cam ino de San Esteban a Quin
tana hasta el cam ino vecinal de Sar. 
Esteban a Liceras.

g) Por el cam ino vecinal hasta el 
punto de partida, en San Esteban de 
Gormaz, superficie aproximada 2.912 
hectáreas.

No m idiendo este perímetro las 4.00C 
hectáreas exigidas, com o mínimum, en 
el artículo 4.° del m encionado D ecre
to, y siendo colindante con  el.que tiene 
su punto de partida en el Burgo de 
Osma, solicitado en 22 de julio próxi
m o pasando, y publicado en' el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
8 de agosto último, esta nueva conce
sión ha de ser considerada com o am
pliación de la anteriorm ente indicada

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos de lo dispuesto er 
el artículo 5.° del Decreto de 23 d€ 
septiembre de 1939.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El D irector general, E. Carvajal.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Visto el escrito presentado por don 
Dom ingo Miralles Callergues, recu
rriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Cas
tellón de la Plana, que le denegó auto
rización para ampliar su industria de 
fabricación de alpargatas, instalando 
cuatro máquinas para hacer trencilla 
y una máquina para llenar bobinas;

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido las 
disposiciones en vigor, relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com 
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo h á b il ;

Considerando que el interesado de
clara que para la ampliación de su 
industria no precisa d e ' primeras ma
terias sometidas a cupo, ya que sus
tituye el algodón necesario por trapos 
y desperdicios de su propia fábrica,
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Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Domingo Miralles Ca- 
llergues contra resolución de la Dele
gación de' industria de Castellón de la 
plana, que le denegó autorización para 
ampliar su industria de fabricación de 
alpargatas y, en consecuencia, autori
zarle para instalar en su fábrica de 
Villarreal cuatro máquinas de hacer 
trencilla y una máquina para llenar 
bobinas, con arreglo a lo dispuesto en 
la norma 11 de la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 y a 1 a s especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización no pue
de ser motivo para la solicitud de 
nuevos cupos de materias primas por* 
parte del interesado.

2.a La puesta en marcha de la am
pliación deberá efectuarse dentro del 
plazo de dos meses, a partir de la pu
blicación de la presente resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin haberla verificado 
se considerará anulada la autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de industria de Castellón.

Visto el escrito presentado por don 
Bernardo Almuiña Pereira contra re
solución de la Delegación de Industria 
de Pontevedra, que le denegó autori
zación para instalar una industria de 
serrería;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación, 
establecida en la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939, y habiéndose presen
tado por el interesado el recurso en 
tiempo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundamentales que sirvieron de 
hase para la denegación de la indus
tria, sin que del estudio del recurso 
se deduzca ninguna circunstancia es
pecial que aconseje modificar el crite
rio seguido en su resolución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Bernardo Almuiña 
Pereira contra resolución de la Dele
gación de Industria de Pontevedra, 
que le denegó autorización para in s -1 
talar una industria de serrería

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1940,— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Jefe de la Delegación de Industria
de Pontevedra.

Visto el escrito presentado por do
ña María Luisa Rodríguez recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Málaga, que 
le denegó circunstancialmente autori
zación p a r a  instalar un laboratorio 
anejo a farmacia, dedicado a la fa
bricación de especialidades farmacéu
ticas ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939, y habiéndose presen
tado por el interesado el recurso en 
tiempo hábil;

Considerando que por circunstan- 
ciás especiales, la industria cuya auto
rización-sé solicita no precisa para su 
funcionamiento de materia prima al
guna de las sujetas a cupo de distri
bución,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por doña María Luisa Rodrí
guez contra resolución de la Delegación 
de Industria de Málaga, que le denegó 
circunstancialmente autorización para 
instalar un laboratorio anejo a farma
cia, dedicado a la fabricación de es
pecialidades farmacéuticas y, en con
secuencia, autorizar a doña María Lui
sa Rodríguez para que pueda instalar 
el referido laboratorio c o n . arreglo a 
las normas 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización no su
pone la de concesión de cupo ninguno 
de primeras materias por el Organis
mo correspondiente.

2.a La puesta en marcha deberá ve
rificarse dentro del plazo de un mes. 
a partir de la publicación de la pre
sente resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pasado el cual 
sin haberla efectuado se considerará 
anulada 1? presente autorización.
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Industria. Juan 
de Alarcón.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Málaga. i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de EnseñanzasSu
perior y Media

Declarando admitidos a los señores que 
s e mencionan, opositores a las cá
tedras de Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia de las Fa
cultades de Madrid y Barcelona.

En cumplimiento de lo d r  uesto en 
los artículos 12 y 1 del Decreto de '25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que hi. de juz
gar las oposiciones, turno auxiliares, 
a las cátedras de Mineralogía y Zoolo
gía aplicadas a la Farmacia de las Fa
cultades de Madrid y Barcelona, ha 
sido nombrado por Orden de 17 dé 
agosto último (B. O. del 23).

2.° Se declaran admitidos p o r  
reunir las condicionf determinadas • 
en la convocatoria a don José María 
Alvareda Herrera y don Felipe Gracia 
Dorado; y

.3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrár interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.—
El Director general, José Pemartín.

/

Declarando admitido a don Angel San
tos Ruiz, opositor ‘ a la cátedra de 
Química biológica, con su análisis, 

 de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1925 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley de 4 de 
noviembre de dicho aro («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno auxiliares, 
a la cátedra de Química Biológica con 
su análisis de la Faculad de Farmacia 
de la Universidad '’ e Madrid, ha .sido 
nombrado por Orden de 2 dé agosto 
último (B. O. del .9).

2.o Se declara admitido por reunir 
las condiciones determinadas en la con
vocatoria a don Angel Santos Ruiz; y 

3.° Que durante los diez día£ si
guientes al de la publicación de este 
I anuncio en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935,

Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se mencionan, opo
sitores a la cátedra de Análisis quí
mico, y en especial de alimentos, 
medicamentos y venenos de. la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26),
, estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las ¡oposiciones, tumo libre, a la 
cátedra de Análisis Químico y en es-, 
pecial de alimentos, medicamentos y i 
venenos de la Facultad de Farmacia! 
de Ja Universidad de Madrid, ha sid o ' 
nombrado por Orden de 2 de agosto 
último.

2.° Se declaran admitidos p o r  
reunir,las condiciones determinadas en 
la convocatoria don Mariano de Min
go y Fernández y don Ramón Casares 
López. Excluidos don Francisco Mo
reno Martín, por no haber abonado los 
derechos por formación de expedien
te; y

3.° Que durante lo.«- diez días si
guientes a h ia publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ( se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 
21 del Decreto de 18 de septiembre 
de 1935.

Madrid, 19 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín. '

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se mencionan, opo
sitores a la cátedra de Botánica 
descriptiva y determinación de plan
tas medicinales de la Facultad de 
Farmacia de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente: I

1.° Que el Tribunal que ha de juz- 
gar las oposiciones (turno libre) a la 
Cátedra de Botánica descriptiva y de
te xmin ación de plantas medicinales de 
la Facultad de Farmacia de Santiago, 
ha sido nombrado por Orden de 17 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 23).

2.° Admitidos, por reunir las con
diciones determinad'''- en la convoca
toria, don Salvador Rivas Goday, don 
Taurino Mariano Losa España, y ex
cluido por no justificar sus condiciones 
para poder ser admitido, don José Ma
ría Muñoz Medina, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL

I ESTADO se podrán interponer las re- 
' clamaciones y recursos a que se refie

ren las disposiciones r endonadas an
teriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre del 
año 1935.

Madrid, 19 de •septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

 Anunciando a concurso de traslado las 
Cátedras de Patología general y Patología

 quirúrgica, 2.° curso, de la Fa
cultad dé Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

En cumplimiento de Orden de 17 de 
los corrientes, se anuncia al turno de 
concurso de traslado la Cátedra de Pa
tología general en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barce
lona

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresa
da Orden, convocando el concurso, sien
do el plazo de admisión de solicitudes, 
tanto para los aspirantes con residen
cia en Canarias como en la Península, 
de veinte días naturales, a contar de 
la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922. («Gaceta» del 19 y 22).

¡ El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, < n 

¡ relación a los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso y según 
la Orden de 23 de junio de 1931, de
berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haberse re
clamado su expedición, así como docu
mento justificativo de estar depurados.

Este anuncio se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, y por medio de edic-, 
to en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 

1 respectivas dispongan que así se veri

fique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.
El Director general, José Pemartín.

En cumplimento de Orden de 17 de 
los corrientes, se anuncia al turno de 
concurso de traslado la Cátedra de 
Patología quirúrgica 2.° curso en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando el concurso, siendo 
el plazo de admisión, de solicitudes, 
tanto para los aspirantes con residen
cia en Canarias como en la Península, 
de veinte días naturales, a contar de 
la publicación de este anuncio.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922 («Gaceta» del 19 y 22).

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación a los servicios que hubiera 
prestado a la Causa Nacional.

Para su admisión al concurso, y se
gún la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 

; posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haberse 

| reclamado su expedición, así como do
cumento justificativo de estar depu
rados.

Este ¿anuncio se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 

! el de la provincia, y por medio de 
| edictos en todos los establecimientos 
, públicos de enseñanza de la nación, lo 
i  cual se advierte para que las Autori- 
! dades respectivas dispongan que así se 

verifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

• Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín. •

 MINISTERIO DE OBRAS PÚBL
ICAS

Subsecretaría
Readmitiendo al servicio activo  s in  

 imposición de sanción, al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, don To
más García-Diego de la Huerga.

limo. S r.: Vista la información prac
ticada. en cumplimiento de la só rd e - 

. nes de la Presidencia del Gobierno de 
i 8 y 12 de junio último, para depurar 
la conducta político^social del ingenie- 

I ro Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
I Caminos, Canales y Puertos, Profesor 
' de esa Escuela, don Tomás García Die- 
go de la Huerga. por el también prp- 
fesor de dicho Centro docente, don Ra
món María Serret,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis- 

> mo y del mencionado Profesor, ha dis-
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puesto se clasifique en el apartado a) 
del artículo 5.° de la Ley de 10 de fe 
brero de 1939 al Ingeniero Jefe de que 
se trata, com o afecto al Glorioso M o
vimiento Nacional.

De orden del señor Ministro, lo digo 
a V. I. para su conocim iento y efectos. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 

El Subsecretario, B. Granda.
lim o. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Francisco Sanz 
Ibáñez, com o representante de «Cré
dito y Parcelaciones, S. A.» para 
ejecutar obras de defensa en la 
margen izquierda del Ebro, térm ino  
municipal d e  Pastriz (Zaragoza), 
finca «La Alfranca» .

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Francisco Sanz Ibáñez, 
como Consejero-Delegado de «Crédito 
y Parcelaciones, S. A.» en solicitud de 
que se le conceda autorización para 
realizar obras de defensa en la mar
gen izquierda del río Ebro y paraje 
denom inado Cáscaro, en la f. ..a  pro
piedad de la referida Sociedad llama

da «La A lfranca», término municipal 
de Pastriz Zaragoza), así com o el pro
yecto presentado, suscrito en esta ciu
dad a 26 de ju lio de 1939 por el Inge
niero de Caminos con  Nicolás Ferrer 
Llonch;

Resultando que abierta la in form a
ción pública preceptiva se presentaron 
las siguientes reclam aciones: por do
ña María del Carmen Yarza, viuda 
de Delgado; por don Javier Pascual 
de Quinto y por varios vecinos de Pas
triz, en las que cada uno de los fir
mantes exponen que pueden tener 
perjuicios en sus fincas respectivas 
con las obras proyectadas;

Resultando que dada la vista de las 
citadas reclam aciones al peticionario, 
éste contestó rebatiéndolas y m anifes
tando, entre otras cosas, que ninguno 
de los reclamantes com parecieron en 
la inform ación pública d J expediente 
relativo al proyecto de defensa del 
Cáscaro, redactado por la Confedera
ción y del cual puede considerarse co
mo complementario el que es objeto de 
este expediente;

Resultando que el Ingeniero encar
gado inform a que procede, a su  juicio, 
autorizar la ejecución de las obras y 
la aprobación del proyecto de refe
rencia;

Resultando que también son favo
rables los informes evacuados por la 
Junta Provincial de Sanidad y por el 
Abogado del Estado;

Considerando que, según se deduce 
del expediente, está dem ostrado que 
las obras que se proyectan no han 
de producir perjuicio alguno a los 
propietarios reclamantes de la orilla 
opuesta;.

Considerando que aun cuando la So
ciedad «Crédito y Parcelaciones, S. A.», 
solicita en su instancia con que inicia 
el expediente, la subvención por el Es
tado para las obras proyectadas, no 
existe disposición alguna que permita 
acceder a semejante petición, ya que 
la Ley de 7 de ju lio de 1911 sobre auxi
lio para las obras de defensa, se re
fiere notoriam ente al caso en que la 
realización de las bras de tal natu
raleza haya de ser llevada a cabo por 
el Estado con la * ^operación de los 
particulares beneficiados en cuantía 
no inferior al 25 por 100 del importe 
de su presupuesto, pero nunca al caso 
de que un particular, pe r muy intere
santes .que sean las obras de defensa 
a realizar, las haya de ejecutar por sí 
mismo, con arreglo al proyecto pre
sentado;
• Considerando que existiendo un pro

yecto aprobado por lat Superioridad 
com o es el realizado por la Confedera
ción, denom inado «Cierre del Cásca
ro» en el mismo sitio y paraje donde 
estas obras se proyectan que está pen
diente sólo para s” ejecución de que 
se aóepte por los beneficiarios el com 
promiso de la aportación tjue les co 
rresponde, es procedente que la ejecu
ción de dicho proyecto tenga preferen
cia sin perjuicio de que el nuevo pre
sentado por particulares en este ex
pediente se estime como com plem en
tario del del Estado y se rectifique o 
amplíe en aquello que técnicam ente se 
considere oportuno;

Considerando que todos los in for
mes emitidos en este expediente son 
favorables a que se otorgue el indica
do permiso,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Francisco 
Sanz Ibáñez com o representante de 
«Crédito y Parcelaciones, S. Á.» para 
ejecutar obras de defensa en la mar
gen izquierda del Ebro, tórmini mu
nicipal de Pastriz (Zaragoza), finca 
«La Alfranca».

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 26 de 
julio de 1939 por el Ingeniero de Ca
minos don Nicolás Ferrer Llonch, en 
lo que no se oponga a las cláusulas de 
esta autorización.

3.a Las obras comenzarán en el 
plazo máximo de seis meses contados 
a partir de la fecha de publicación 
de esta autr ' ación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos 
años a partir de la misma fecha, que

dando obligado el concesionario a dar 
cuenta a la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro del com ienzo y final 
de los trabajos. *

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca .el Ebro, que 
podrá autorizar las variaciones de de
tall que no alteren en esencia el ob
jeto del proyecto y puedan ser m oti
vadas por las variaciones que la mar
gen del río experimente ;omo conse
cuencia de las avenidas. Una vez ter
minadas, se levantará por aquélla un 
acta en la que conste el cumplimiento 
de todas las condiciones de la conce
sión, consignándose también expresa
mente los nom bres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y material- empleados, cu
ya acta deberá ser aprobada - por la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigenter sobre pro
tección a la industria nacional, 
contratos accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

6.a El depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras que 'afecten a te
rrenos de dom inio público, constituido 
com o fianza provisional, quedará có
mo fianza definitiva para responder 
del cum plimiento de las condiciones 
de esta concesión y será devuelto al 
concesionario una ¿ez aprobada el ac
ta de recepción de las obras.

7.a Queda obligado el concesionario 
a respetar todos los derechos que acre
diten los usuarios de aguas abajo.

8.a Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var y sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dom inio público necesarios 
para las obras, las servidumbres lega
les podrán ser decretadas por la au
toridad com petente una vez publicada 
esta concesión.

10. Se "caducará . uta autorización 
con pérdida de la fianza por incum
plimiento de cualquiera de las condi
ciones impuesta:: y en los casos pre
vistos por las disposiciones "gentes.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas/segú n  dispone 
la vigente Le; del Tim b , que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor M inistro lo «omim ico a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guard a V. S. muchos años.
,Madrid. 4 de septiembre de 1940.- 

E1 Director general, P. M., Sagasta. 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con-

fedreación Hidrográfica del Ebro.


